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CONVENIO COLECTIVO PARA EL PERSONAL LABORAL
DEL MINISTERIO DE TRANSPORTES, TURISMO Y

COMUNICACIONES

nTUW PRIMERO

Determinación de las partes qne lo c:onclertan

Articulo l.. El presente Convenio Colectivo, denominado JJ1
Convenio Colectivo del Personal Lsboral al servicio del Ministerio
de Transporyes, Turismo y Comunicaciones, tiene por objeto
regular las relaciones de trabajo entre el Ministerio de Transportes,
Turismo y Comunicaciones, de una parte, y el personall.boral que
12~ste sus servicios en el mismo, acogido al ámbito personal que se
fija en el articulo 3, por otra.

Visto el texto del Convenio Colectivo para el personal laboral
del Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones. que fue
suscrito con fecha 27 de oetubre de 1987, de una Jl8rte. por
representantes de las Centrales Sindicales CCOO, UOT, CSIF y
CNT. en el citado Departamento ministerial en represeotación del
colectivo laboral afectado y, de otra. por respreseotantes del
Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, en repte
sentación de la Administración al que se acompsila informe
favorable emitido por los Ministerio de Econonúa y Hacienda y
Administraciones Públicas (Comisión lijecutivo de la Comisión
Interministerial de Retribuciones), en cumlllimiento de lo previsto
en la Ley 21/1986, de 23 de diciembre. de Presupuestos Generales
del Estado para 1987, Y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 90••partados 2 y 3. de la Ley 8/1980, de 10 de mano, del
Estatuto de los Trabaj.dores, y en el Real Decreto 1040/1981, de
22 de mayo, sobre resistro y depósito de Convenios Colectivos de
Trabl\Ío.

Esta Dirección General acuerda:
Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo

en el correspondiente Registro de este Centro Directivo, con
notificación • la Comisión Negociadora, con la advertencia • la
misma del obli¡ado cumplimiento de la Ley 21/1986. de 23 de
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1987, en la
ejecución de dicho Convenio Colectivo.

Segundo.-Disponer su publicación en el cBoletln Oficial del
Estado».

Madrid, 16 de diciembre de 1987.-El Director pera1, Carlos
N.varro López.

TITUWIJ

.ÁJIIblto de apIJcacl6n

Art. 2.· Ámbito jimcional.-El IImbito funcional del presente
Convenio se extiende • todo el IImbito de .ctividad propia de la
Subsecretaria, Secretaria General Técnica, Dirección General de
Transportes Terrestres, Dirección General de la Marina Mercante,
Dirección General de Infraestructura del Transporte, Secretaria
General de Turismo, Dirección General de Servicios del Ministerio
de Transportes, Turismo y Comunicaciones y Or¡anismo Autó
nomo «Instituto N.cional de Promoción del Turismo», representa
dos por l.s partes suscribientes de este Convenio.

Art. 3.· Ámbito personaI.-Lss normas contenidas en el pro
sente Convenio serán de .plicación • todo el personal laboral que,
no rigiéndose por otro Convenio, preste sus servicios en elllmbito
funcional señalado en el articulo anterior, asl como al personal
¡>rocedente del extinguido Or¡anismo Autónomo «Medios de
Comunicación Social del Estado», integrado en este Convenio.

Art. 4.· Ámbito terrltorial.-El presente Convenio se .plicará •
todos los Centros de trabl\io del Estado español dependientes del
Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, tanto e1J
servicios centrales como periJericoo, • que se Jefiere el articulo 2.

Art. S.· Periodo de vigencia y forma y condiciones de denuncia
del Convenio.-El presente Convenio entrará en vigor al día
si¡uiente de su publicación en el «Iloletln Oficial del Estado». Su
duración será de dos años. partir del 1 de enero de 1987, f sus
efectos económicos serán desde la misma fecha, sin peJjUICIO de
que durante este periodo pueda producirse la .dbesión o integra
ción al Convenio Colectivo de Aeropuertos Nacionales y de
Aviación Civil.

S.I Revisión salarial.-Ls revisión del Utulo XIII del presente
Convenio se rea1izani anualmente.

S.2 Pró~.-A1 cumplir la fecba de su vencimiento, de no
mediar denuncI. de cualquiera de las dos partes, se entenderá que
este Convenio queda prorropdo sin más limitaciones que las que
imponsa la Ley.

5.3 Denuncia y revisión.-.) Propuesta: Las propuestas de
denuncia y revisión del Convenio se comunicarán por escrito • la
otra Jl8rte con una anticipación de un mes con respecto • la
finaHzación de la vi¡encia del Convenio, viniendo ésta obli¡ada •
dar acuse de recibo en el plazo máximo de diez dIas.

b) Prórroga provisional: Si las conversaciones o estudios se
prolongasen por plazo que exoediera de la vi¡encia del Convenio,
se entenderá éste pro~ provisionalmente hasta finalizar las
negociaciones, sin peJjuiClo de lo que el nuevo Convenio determine
respecto • la retroael1vidad.

TITULO IV

Orpplg""" del lrabajo

Art. 7.1 Conforme .Ia legislación vi¡ente, la orpnización del
trabl\io es facultad exclusiv. del Ministeno de Transportes,
Turismo y Comunicaciones y su .plicación práctica corresponde •
los titulares de las Jefaturas de las distintas unidades or¡ánicas de
los ámbitos administrativos afectados por.el presente Convenio

TITULO ID

ComIsl6n Pultar1a de 1nterpntad6n, estndIo J oI¡Ilanela

Art. 6.· Con objeto de efectuar la adecuada interpretación de
este Convenio se constituirá, en el plazo de un mes. partir de la
entrada en vigor del mismo, una Comisión Paritaria, como órpno
de interpretación, estudio y visilancia del cumplimiento del pro
sente Convenio.

6.1 Son funciones especificas de dicha Comisión Paritaria las
si¡uientes:

1. Interpretación del Convenio.
2. Estudio de los problemas o cuestiones que le sean someti

dos por las partes o en los supuestos previstos concretamente en el
presente Convenio. -

3. Vigilancia del cumplimiento de lo pactado.

6.2 Ls Comisión Paritaria estará compuesta por seis V~es
en re~resentacióndel Ministerio de Transportes, Turismo y Comu
nicaClones y seis Vocales designados por la representación de los
trabajadores entre Delegados de personal y Comités de Empresa.
Ls Presidenci. y Secretaria de dicha Comisión Paritaria se desem
peñarán alternativo e inversamente por un Vocal de cada una de
las dos representaciones, por un tiempo mínimo de seis meses.

6.3 Ls Comisión Paritari. podrá actuar por medio de ponen
cias para considerar asuntos especializados. En todo caso, la
composición de dichas ponencias tendrá carácter paritario.

6.4 Para que sean válidas las reuniones de la Comisión
Paritaria será necesaria, al menos, la asistencia de cuatro Vocales
designados por l. representación de los trabl\iadoreo, y al menos
dos representantes por Jl8rte de la Administración.

6.S Están facultados para plantear cuestiones derivodas d' la
.plicación del presente Convenio ante la Comisión Paritari.: El
Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones y la repte
sentación de los trabl\i.do...... por si o • petición de cua1quier
trabajador incluido en el IImbltO personal del Convenio.

6.6 La Comisión Paritaria será convocada por su Presidente
de acuerdo con las disposiciones vigentes y • solicitud de cual
quiera de l.s dos Jl8rtes que la integran.

6.7 Ls Comisión Paritaria decidirá en el plazo de diez dIas. Si
no se hubiese producido acuerdo, el Presidente de la Comisión
Paritaria, • petición de cualquiera de las partes, someterá 10
actuado. la .utoridad laboral dentro del plazo de tres dIas, • contar
desde el si¡uiente al de la fecba en que se hubiese adoptado la
decisión.

6.8 Los acuerdos tomados por la Comisión Paritaria serán
vinculantes para ambas partes y se .plicarán en todos los Centros
de trabajo del Estado español dependientes del Ministerio de
Transportes, Turismo y Comunicaciones, tanto en los servicios
centrales como en los periféricos, • los que se refiere el articu
lo 2.·

6.9 Los confiietos originados entre los preceptos de dos o más
normas laborales, tanto estatales como pactadas, que deberán
respetar, en todo caso, los mínimos de derecho necesario, se
resolverán mediante la .plicación de la más favorable para el
trabl\iador, .preciada en su col\iunto y en oómputo anual respecto

,de los conceptos cuantificables.

RESOLUCION de 16 de diciembre de 1987. de la
Dirección General de Trahaio.]JOr la que se dispone la
PUblicación del Convenio Colectivo para el personal
7aboral del Ministerio de Transportes. Turismo y
Comunialciones.

1398



2354 Viernes 22 enero 1988 BOE núm. 19

Colectivo, sin perjuicio de los derechos y IilcuJtades de audiencia e
información reconocidos a los trabl\iadores en los articulos 40, 41
Y 64.1 de la Ley 811980, de 10 de 1D8I%O, del Estatuto de los
Trabl\iadores.

7.2 Comisión Consultiva.-Para peñeccionar el tratamiento de
determinadas materias en 1aa que la colaboración de la representa
ción de los trabl\iadores pueda contribuir a un mejor asesoramiento
del Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones se
establece la siguiente Comisión Consultiva, que se ocuparll de los
temas siguientes: Promoción socia\, formllClón profesIOnal, inci
dencias de 1aa nuevas tecnologías sobre la plaotilla de personal
laboral, elaboración de \lfOII'IlID8S Y baremos de 1aa pruebas
selectivas.

La Comisión Consultiva estará compuesta por seis miembros y
un Presidente con voz. Tres miembros de la Comisión y el
Presidente los desi¡nará el Ministerio de Transportes, Turismo y
Comunicaciones. Los restantes serán elegidos por la representación
de los trablliadores u órgano que sustituya a éste en sus funciones,
conforme a la leaislación que en cada momento lo regule.

E! procedimiento de actuación de esta Comisión. en su función
asesora, será establecido por el Ministerio de Transportes, Turismo
y Comunicaciones que, al menos, la convocarli cada dos meses.

TITULO V

Provlskla do 'fICBIIloa, contralae\oaoa o bq¡roooa

La selección y contratación del personal laboral sujeto a este
Convenio, en los diferentes Centros del ámbito de aplicación del
mismo, se realizará bajo los principios de publicidad, igualdad,
mérito y capacidad.

Ar\. 8.° Orden de prelo&ión.-Las vacantes del peraona\ fijo que
se produzcan en los diferentes Centros Directivos se proveerán por
riguroso orden de prelación. a través de 1aa siguientes fases:

a) Reingreso de excedentes voluntarios.

*
Concurso de traslado.

c Pruebas de acceso.
Concurso-oposición restringido.

e Concurso-oposición libre.

Ar\. 9.1 Procedimiento.-Las sucesivas fases de provisión se
desarrollarán con arreglo al siguiente procedimiento:

a) Reingreso de excedentes voluntarios: La adjudicación de la
plaza se efectuará por riguroso orden de solicitud entre los
excedentes voluntarioo de la categoria laboral corres~ndiente,
cuyas solicitudes se hayan presentado con anteriondad a la
publicación de la plaza vacante y dentro de los plazos previstos en
el artículo 31.

b) Concurso de traslado: Podrá concurrir a esta fase todo el
personal fijo que ostente la calelloria y especia\idad correspondiente
a la vacante de que se trate. E! concurso de traslado se resolverá por
el órgano competente, valorando la antigüedad en la categoria
laboral y, en caso de jgua\dad, prevalecerá la antigüedad reconocida
a efectos de trienios. Dicho traslado no dará derecho a indemniza
ción alguna. E! tnIsJad"do deberá l'"fIIUU'ecer como mínimo dos
años en la nueva localidad de desllDO.

c) Pruebas de acceso: Las plazas vacantes, una vez resuelto el
concurso de traslados, se proveerán por pruebas de ascenso. Podrá
participar en 1aa pruebas de ascenso el personal laboral fijo de la
calelloria o nivel retributivo inmediatamente inferior a la plaza de
que se trate, siempre que tenga doce m.... de antigúedad, como
mlnimo, en dicha categoria.

En ningún caso el ascenso podrá producirse por el mero
transcurso del tiempo de servicio.

E! baremo de méritos y 1aa pruebas de ascenso serán fijadas ~r
la Subsecretaria del Departamento previo informe de la Comisión
Consultiva.

Se considerarán méritos:

Estar adscrito al Centro en que se encuentra la vacante.
Pertenecer al mismo ITUpo de categorias en que se halle

clasificada la vacante.
Haber superado con aprovechamiento cursos de formación qne

habiliten para el desem¡>eño ~ 1aa funciones propjas de la plaza
vacante impartidos por organismos oficiales y debIdamente justifi
cados.

d) Concurso-oposición restringido: Las plazas que resultasen
vacantes, una vez concluida la fase de ascenso, se proveerán por
concufSo--oposici6n restringido.

Podrán participar en esta fase sucesivamente:

1. Todo el personal fijo sujeto a este Convenio.
2. E! personal laboral con contrato temporal en vigor en el

momento de la convocatoria de la misma categoria de la plaza
convocada y sujeto a este Convenio.

E! baremo de méritos y 1aa pruebas a realizar serán fijados por
la Subsecrelaria del Ministerio, previo informe de la ComiSlón
consultiva.

Con el fin de agilizar el procedimiento de provisión de puestos
mediante las fases anteriormente reguladas, éstas podrán ser
convocadas simultáneamente.

e) Concnrso-oposición libre: Las bases de la convocatoria
serán elaboradas por la Subsecrelaria del Depariamento, previo
informe de la Comisión Consultiva. Se remitin! al «Boletín Oficial
del Estado», para su publicación, el número de plazas por categoria
y el lugar en que figuran expuestas las bases de la convocatoria. Los
aspirantes deberán presentar su solicitud en el modelo emitido
especialmente para este fin.

En el plazo múimo de un mes, a partir de la fecha de
terminación del plazo previsto en cada convocatoria J'BfII la
presentación de instancias, se publicará en el «Boletín Oficial del
Estado» la fecha, lugar y hora de realización de 1aa pruebas,
indicándose en este anunClO el lugar donde se encuentren expueslaa
las listas de admitidos.

Concluidas 1aa pruebas, se elevará al órgano competente pro
puesta de candidatos para la formalización de los contratos, que no
podrá en ningún caso exceder del número de plazas convocadas.

E! órgano competente procederá a la formalización de los
contratos. Hasta tanto no se formalicen los contratos, los aspirantes
no tendrán derecho a percepción económica alguna. Con carácter
previo a la formalización de los contratos deberá justificarse
adecuadamente los requisitos o condiciones el<i¡idos en la convoca
toria.

Transcurrido el periodo de prueba que se determine en cada
convocatoria, el personal que lo supere satisfactoriamente adquirirá
la condición de personal laboral fijo. En caso de rescisión del
contrato de trabl\io, se solicitará infórme previo de la representa
ción laboral del centro de trabajo.

9.2 Para cubrir 1aa vacantes por 101 sistemas de promoción.
interna se realizarán un mínimo de dos turnos dentro de los plazos
~¡~~: por la normativa relativa a la Oferta de Empleo Público. Las
p que resulten vacantes se ofrecerán en sistema de acceso libre.

Ar\. lO. Contratación temporaJ.-Cuando por razones de
urgencia n~udieran proveerse los puestos a través del procedi
mIento re o en los articulas anteriores, se procederá a la
contrataci n temporal de conformidad con lo previsto en el
Estatuto de los Trabl\iadores y demás disposiciones complementa
rias, con arreglo al procedimiento siguiente:

Autorización del órgano competente para realizar la contrata
ción temporal, previo informe del Comité del centro o Delegados
de Personal. .

Convocatoria estableciendo los requisitos que deban reunir los
aspirantes y pruebas selectivas a realizar.

Comlll11Cllción al Instituto Nacional de Empleo.

Art. 11. Plazos.-Las convocatorias para provisión de puestos
de personal fijo o personal temporal se expondrán en los tablones
de anuncios de todos los centros.

Cuando se trate de contratación temporal, se publicará con un
plazo mínimo de cinco días de antelación a la fecha de 1aa pruebas.

Art. 12. Titulaciones.-A los trabl\iadores de toda la plaotilla
aetual, afectados por el presente Convenio, no se les podrá exi¡ir
titulo académico para el desempeño de su aetuaI categoria o
categor!as superiores, excepto 1aa categorias correspondientes a los
nivelos retributivos 1 y 2.

En los casos de nuevos ingresos, el Departamento eltigirá, en su
caso, la titulación adecuada al puesto de trabl\io a proveer, de
acuerdo con 1aa condiciones de la convocatoria y programa de 1aa
pruebas a realizar para cubrir dicbas vacantes.

Ar\. 13. Triburulles.-Los órganos de selección en 1aa fases de
pruebas de ascenso, concurso-oposición restrin4ido, concurso
oposición libre y contratación temporal se consutuirán en cada
convocatoria y deberán estar formados por cinco miembros, dos de
los cuales serán designados por la representación de los trabl\iad<>
res, actuando uno de eUos como Secretario.

Los Tribunales serán nombrados por el ÓJllllllO comJl"lente,
debiendo reunir sus miembros los requisitos de titulación y/o
especialidad propios de cada convocatoria.

La Adolinistración. a propuesta de los Tribunales, podrá
designar asesores especialistas para todas o a1&unas de 1aa~bas.
Dichos asesores se limitarán al ejercicin dé SUB especialidades
técnicas.

Art. 14. Periodo de prueba.-E! periodo de prueba se fija en
quince días para los trabl\ios sin cualificación ,I!TOfesional, en
treinta días para los trabl\iadores de cualifiClClón u oficialla,
incluido el personal administi'ativo, y en tres m.... para el persona'
titulado.

Durante el periodo de prueba, el trabl\iador tendrá el miso
derecho y obligación que el fijo de plaotilla de su misma caleliOl
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profesional. En cualquier momento, cada una de las partes podrá
rescindir la relación de tnl~O, sin dar lugar a indemnización.

Transcurrido el periodo de prueba sin que se baya producido el
desistimiento, el contnlto producirá plenos efectos, computándose
el tiempo de servicios prestados en la anti¡üedad del tnl~ador en
la Empresa.

La situación de incapacidad laboral transitoria que afecte a!
tnl~ador durante el periodo de prueba interrumpe el cómputo del
mismo siempre que se produzca acuerdo entre ambas partes.

TITULO VI

CIuIIIaod6n profealonal

Art. 15. Las cateaorlas profesionales con sus niveles económi
cos y las correspondientes definiciones se contienen en el anexo I
del presente Convenio.

La modificación de planti1la se someten! a informe de la
Comisión Paritaria de Interpretación, Estudio y ViJilancia.

. Art. 16. 1'ttlbqjos tk calegorfa superior e irifenor.

16.1 Cuando uf lo exijan las """ftidades del servicio, el
Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones podrá
encomendar a sus tnlbl\iadores el desempeilo de funciones corres
pondientes a una cateaoria profesional superinr a la que ostenten,
por un periodo no superior a seis meses durante un aIIo, u ocho
durante dos,~o informe de la Subaecretaria del Departamento
o de la DirocCi6n del Orpnismo autónomo correspondiente de tres
meses.

16.2 Los trabaios de cateaorla superior senIn realizados provi
ainnaJmente por ef más anti¡uo de la catesorla inmediatamente
inferior en el Servicio, Sección, Departamento, etc.; si éste renun
ciase o 00 estuviese capacitado, lo hará el inmediato en anti¡üedad,
y &si suoesivamente.

16.3 Si superados estos plazos existiera un puesto de tnl~o
vacante de la misma catesorla, éste deberá ser cubierto a tnlvés de
los procedimientos de provisIón de vacantes, establecidos en el
Convenio aplicable. A los efectos del articulo 23.3 del Estatuto de
los Tra~adores, los procedimientos de provisión de vacantes
mediante turnos de promoción senIn los únicos que permitan
modificar la catesorla profesional de los tnl~adores.

Si, por el contrario, no existiera puesto de tnl~O vacante de la
misma catesoria, se estará a lo que dicte la jurisdicción laboral.

16.4 CUando desempeiletnl~os de catesorla superior, el
tta~ador tendnI derecho a la diferencia retributiva entre la
categorla asipada y la función que efectivamente realice.

f6.5 Si por necesidsdes perentorias o imprevisibles de la
actividad productiva la Administración precisara destinar a un
tta~adora tareas correspondientes a una catesoria inferior a la
que ostente, sólo podrá hacerlo por tiempo no superior a un mes
dentro del mismo aIIo, manteni~ndole la retribución y demás
derechos de su catesorla profesional y comunicándolo a los
representantes de los tnl~adores.

TITULO VII

FClfIIIlIcl4ft J perCecdolWll1ento proCesional

Art. 17. A) En materia de perfeccionamiento y formación
del tnl~ador, el Departamento promovenlla formación educativa
y profeSlonal del IIl1Smo.

. A fin de dar cum=: a! párrafo anterior, el Departamento
concertanl con los . os y Centros de la Administnlción y
deben! promover por si mismo cuantos curaos estime de interés
para el personal laboral del Departamento.

Estos cursos senIn programados por la Subsecretaria del DePar
tamento o Dirección del Or¡anismo Autónomo correspondiente,
en colaboración con la representación laboral.

El personal que participe en estos cursos de formación profesio
nal deben! reunir las exi¡encias culturales y profesionales que la
Dirección ncnica del curso solicite.

l. De conformidad con lo que previene el articulo 22 del
Estatuto de los Tra~adores, y para f8cilitar su formación y
promoción profesional, el personal afectado por el presente Conve
nio tendrá derecho a ver f8cilitada la realización de estudios para
la obtención de tltulos~micos o profesionales, la realización de
curaos de llCffeccionamiento profesIOnal y el acceso a cursos de
reconversiÓn y capacitación profesionaJes orpnizados por la pro
pia Administración.

2. Los tnl~adores que cursen estudios ~micos y de
formación o perfeccionamiento profesional tendnln preferencia
para elegir turno de tnl~oJ en su caso, y de vacaciones anuales, &si
como a la adaptación de 18 jornada ordinaria de tra~o ~ la
asistencia a los cursos, siempre que las necesidades y la orprnza·
ción del tnl~o lo permitan.

3. Los organismos de la Administnlción, directamente o en
régimen de concierto con Centros oficiales reconocidos, organiza
rán cursos de capacitación profesional para la adaptación de los
trabajadores a las modifiC&Clones lkuicas operadas en los puestos
de . tnlbaio, asl como cursos de reconversión profesional para
asegurar la estabilidad del tra~ador en su empleo en supuestos de
ttansformación o modificación funcional de los Orpnismos.

En estos supuestos el tiempo de asistencia a los curaos se
considerará como tnlb'lio efectivo y no producirá merma en la
retribución de los tnl~adores. .

B) En el caso de que el tnlbaiador quisiera cursar estudios que
no sean de canleter estrictamente relacionados con el tnlbajo de su
categoria profesional, tendrá derecho a:

l. Permiso para asistir a los exámenes sin merma de los
haberes, de conformidad con el articulo 25, d), del Convenio.

2. División de las vacaciones anuales en caso de necesidad
justificada para la preparación de exámenes, pruebas de aptitud,
etc., siempre Que no suponp. peJjuicio grave al servicio.

3. En todo caso, el trabaiador estan! obli¡ado a presentar los
oportunos J.ustificantes de pasos de matriculas ante el Or¡anismo
correspondiente.

TITULO VIII

JonwIa J ñ¡lmea de tra1JaJo
Art. 18. La jornada de tnl~O sen! de mil setecientas once

horas de tnl~o efectivo en cómputo anual, sin peJjuicio de las
mejoras que al respecto se establecieran en futuras normas de
ámbito superior.

18.1 La jornada normal de trabajo, para los trabajadores no
sometidos a otro régimen de jornada, tendrá el canleter de
continuada y de mallan&, salvo que expresamente se diga otra cosa
en el contnlto de tnl~O o se acepte voluntariamente. Tendrá una
duración semanal de treinta y siete horas treinta minutos de
tta~o, respetándose los limites lesaJes establecidos sobre la
duración máxima de la jomada.

18.2 El cumplimiento de la jornada normal se adaptará a!
~en que en cada momento se establezca en la Administración
Pública.

18.3 Se consideran jornadas especiales a aquellas que, no
reguladas en el articulo 19, sean asimismo diferentes a lo señalado
en los apartados 1 y 2 de este articulo, cuyo régimen de jornada se
regu1ani previo informe de la Comisión Paritarla de InterPretación,
Estudio y Vigilancia del Convenio.

Art. 19.1 Los puestos de tnl~o sometidos a régimen de
tumos senIn cubiertos de acuerdo con los cuadrantes tipo elabora
dos de mutuo acuerdo entre la Dirección del Centro y la representa-
ción laboral. . .

Dichos cuadrantes de servicios comprendenln la distribución
anual de los dias de tnl~O, festivos, descansos semanales o entre
jornadas y otros dias inhábiles, a tenor todo ello de la jornada
establecida en el presente Convenio.

19.2 Cinco dias antes del inicio de cada mes, sen! expuesto en
lugar visible de cada dependencia el cuadrante de servicios corres
pondiente a dicho mes.

19.3 Los turnos de ttabajo no~ tener una duración
superior a la especificada en la legislación vi¡ente. Nin¡ún tnl~a

dar estará en el turno nocturno más de dos semanas consecutivas.
19.4 Nin¡ún tra~ador sujeto a régimen de turnos podrá

abandonar su puesto de tra~Ot aun despu& de haber finalizado su
jornada labora!, hasta tanto no haya sido relevado del mismo ~r
el correspondiente tra~ador, siempre que no hayan transcumdo
más de dos horas.

19.5 En el caso de no producirse el relevo a su debido tiempo,
el tnl~adoro resJ;lOnsable del turno saliente lo pondrá inmediata
mente en conociImento de su Jefe para que ~ste adopte las medidas
necesarias para subsanar este hecho.

Art. 20.1 En los Centros de tnl~o que existan I.'uestos
sometidos a tumos, estos turnos se rcalizanln de forma rotativa ~r
los componentes del srupo laboral afectado, salvo petición indivi
dual en contra que deberá contar con el acuerdo de la Dirección e
informe favorable del Comité de Centro.

A este sistema de rotación podnIn incorporarse los componen
tes del sruPo laboral que realicen jornada normal de tnl~o.

En estos supuestos se distribuirán entre los tnlbaiadores afecta
dos los correspondientes complementos de puesto ile tnlbajo.

20.2 En nin¡ún caso se podrá modificar el orden de los turnos
a realizar por los tnl~adores salvo causa justificada y previa
autorización de la Dirección del Centro de trab'\io.

Art. 21.1 Se consideranln horas extraordinarias aquellas horas
o medias boras completas ",aUzadas por encima del cómputo
aemana!, en el caso de jornada normal de tnl~o, o en el cómputo
anual, en el caso de turnos.
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21.2 La Iiquidaci6n de las horas extraordinarias para los
trablliadores sometidos a tumos se mWzani semestralmente.

21.3 Dichas horas extraonlinariaa se abonarán con los recat·
lIOI que se lijan en este Convenio.

Art. 22.1 El pmonal Sl\ieto a roaImenes de tumos descansart
en compensaci6n de los dIas festivos no dominicales las horas o
servicios correspondientes a dichos dfaa, de forma prorratesda
entre los equipos de trabllio que ocu~n los respocti.vos puestos.

22.2 Los citados desamsos se disfrutarán durante el año en
turnos de mañana y tarde, salvo en festivos no dominicales y sin
que puedan acumularse a las vacaciones de verano.

22.3 Cuando, excepcionalmente y por razones técnicas y
or¡anizativas, no se pudiera disfrutar del festivo no dominical
correspondiente, la Administraci6n vendd oblipda a abonar a!
trablliador el importe de las horas trablliadas en 01 citado día.
incrementadas en un 7' por loo.

22.4 Aquellos trab'lilidores que ten¡an lijado un cuadrante con
un cóml'uto anual infonor a la jornada máxima establecida en este
ConveD1O disfrutarú, dentro de esta diferencia de horas, la
compensaci6n por los festivos no dominicales trabajados, siempre
que con esta compensaci6n no se supere 01 topo m6ximo de jornada
anual.

Art. 23. Horario especial.-Quien por razones de guarda legal
~ a su cuidado directo algún menor de seis años o a un
disminuido ftsico o pslquico que no desempode otra actividad
retributiva, tendd derecho a una reducci6n de la jornada de
trabllio, con la disminución proporcional del salario entre, a!
menos, un tercio y un máximo de la mitad de la duración de
aquélla. .

TITULO IX

Vaca.................. J 1IeeadlI.

Art. 24. YIICQC/oIl4-Las vacaciones anualea retnlluidas serán
de un mes de duración.

Se considenlrá como periodo normal de vacaciones 01 compren
dido entre elIde junio y 01 30 de septiembre.

Los tI1IbI\iadores con hijOI menores en edad escolar tendttn
preferencia para ele¡ir un periodo de vacaciones que coincida con
01 desamso escolar.

El trablliador podtt J!!'dir la división de las vacaciones anuales
previa la oportuna justificación. .

Cuando por razones del servicio debidamente justificadas un
trablliador no pueda disfrutar SUI vacaciones en 01 poriodo normal,
tendtt derecho al disfrute de cuarenta dIas naturales de vacaciones.

A los trablliadores fijol o temporales que cesen por cualquier
motivo en el transcurso del año sin haber disfrutado vacaciones, se
lea abonará la parte proporcional correspondiente.

Art. 2'. Permisos retribuidos.-E1 trablliador, previa justifica
ción adecuada, tendd derecho a solicitar licencias retribuidas por
los tiempos y callUl .en1ol:

a) Ouinoo dIas naturales en caso de matrimonio.
b) Oos dIas en casol de nacimiento de un hijo y en 101 de

muerte o enfermedad ¡p:avo de un familiar hasta el segundo grado
de conlllllUiDidad Oafinidad. Cuando dichos casos se produzcan en
distinta 10caIidad de la del domicilio del trablliador, el plazo de
licencia seni de cuatro dlas.

e) Un dfa por traslado de domicilio habitual dentro de una
misma localidad.

dI Para concurrir a ex4menes fina1es, liberatorios 'j demás
pruebas definitivas de aptitud y evaluación en Centros oticiales de
formación durante los dIas de su oolebración, no exoodiendo en
COI\lunto de diez dIas al a60.

e) Por 01 tiempo indispensable para 01 cumplimiento de un
deber inexorable de C&Iácter público y pmonal, sin que rect"ba el
trablliador retn1luci6n o indemnizaci6n al¡una y sin que=
superarse por este conoopto la quinta parte de las horas la
en cóml?uto trimestral. En el supuesto de que 01 trablliador pereiha
retribuCl6n o indemnizaci6n por el cumplimiento del deber o
desempodo del car¡o, se cIesonntad 01 importe de la misma del
salario a que tuviera denlcbo.

f) Las trablliadoras por lactancia de un hijo menor de nuevo
m.... tendrán derecho a una hora diaria de ausencia del trabllio.
Este derecho podrá ser ejercido igualmente por 01 trablliador,
siempre que dCmuestre que no es utilizado por la madre a un
mismo tiempo.

al Hasta seis dIas cada año natural por asuntos particulares no
ineruidos en los puntos anterio..... Tales dIas no podrán acumu
larse en nin~n caso a las vacaciones retribuidas. El personal podrá
distribuir dichos dIas a su conveniencia, previa autorización de la
correspondiente unidad de pmonal J respetando siempre las
neoosidades del servicio.

h) El ella 6 de diciembre, dfa de la Constitución, Ylos dIas 24
Y 31 de diciembre.

Art. 26. Permisos no mrlbult/os.-E1 personal que haya cum·
plido al menos un año de servicios efectivos podrá soliCItar
licencias sin sueldo por un p\azo no inferior a quinoo días ni
superior a tres meses. Dichas licencias los serán conoodidas dentro
del mes siguiente al de la solicitud, siempre que lo permitan las
neoosidades del servicio. La duración acumulada de estas licencias
no podtt oxooder de tres m.... cada dos aftos.

Art. 27. Ausencías PO! enfermJ!dad o Im:apaadad laboral.-A
partir del cuarto dia de bllia por enfermedad o accidente, sea o no
laboral, y hasta un máximo de dieciocho meses, se considerará al
trabajador en situación de Iiooncia por enfermedad siempre que se
acredite la misma por 101 servicios médicos de la Seguridad Socia!.
En este periodo tendd derecho a una retribución llquida igual a la
que le correspondería percibir en situación en activo, con los
incrementos de remuneración que a lo 1aI¡¡o del mismo pudieran
producirse.

Por la Subsecretaria se dictarán instrucciones a los Orpnismol
sobre la forma de confeccionar las n6minas para que, sumadas Ial
percepciones liquidas a CIlrB0 del Ministerio con las prestaciones de
la incapacidad laboral transitoria de la Selluridad SOcial, se garan
tice al tra,:t,~~ enfermo la remuneraci6n indicada. El pmona!
que por . jornada reducida de trabllio y no estar pluriem
ploado cotice en la Sesuridad Social sobR bases superiores a IU
remuneraci6n real, únicamente tendd derecho a complemento de
la prostación por incapacidad laboral transitoria de la Seguridad
SoCial, si ésta es inferior a su remuneración liquida en activo. Si la
cantidad que· de ello percibo por incapacidad laboral transitoria
resultara su~or a su remuneración líquida mensual en activo, no
tendd derei:ho a complemento a car¡o del Orpnismo.

Si asotado el periodo m6ximo de dieciocho meses, 01 médico de

=.dad Social no omitiera informe propuesta que inicia el
. te de invalidez, por estimar la im 'bilidad de calificar en

momento 01 ¡p:ado de la misma, el ~terio podrá prorropr
discrecionalmente el derecho a percibir remunenciones comple
mentarias establecidas en el párrafo primero de este articulo. La
propuesta de prórrop se hart por 01 OIpnismo al que se encuentre
adscrito 01 trablliador, bien de oficio o a solicitud del interesado, y
requerirá 01 informo previo del Comi~ correspondiente y, en su
caso, de los servicios médicos del Departamento, informe que
tendd carácter preceptivo, poro no vinculante; una vez finalizada
la situación de enfermedaiI, 01 trablliador se reincorporará de
inmediato a su puesto de trabllio.

El Orpnismo podtt verificar el estado de enfermedad o
accidente del trabllildor gu~ sea~ por éste p81'II justificar sus
faltas de asistencia al trabllio, mediante el reconocimiento a CllIllO
del personal médico. La negativa del trablliador a dicho reconoci
miento podtt determinar la suspensión de los derechos económicos
que pudieran existir a car¡o del Orpnismo por dichas situaciones.

TITULO X

Suapensl6D J oxtiDcl6n del contrato de trabajo

Art. 28. Suspensión con re.erva del pues/o.-Sin petjuicio ~e lo
establecido en los artículos 4~ Y 48 del Estatuto de 101 TrabaJado
res, los trablijadores tendrán derecho a la suspensión de su
contrato, con reserva de su puesto de trabllio, en los siguientes
casos:

a) Maternidad de la mujer trablliadora, por duración máxima
de catoroo semanas, distribuidas a opción de la interesada. .

b) Cumplimiento del servicio militar, obliptorio o volunta
rio, n servicio social sustitutivo equivalente, con reincorporación a!
trabajo en el plazo máximo de dos meses, a partir de la terminación
del servicio, previa solicitud por escrito de rein¡reso. Transcurridol
dos meooa desde BU lioonciamiento sin reincorporarse a su puesto
de trabllio, lO entendert que renuncia por voluntad propia a!
mi~""J~edando totalmente oxtin¡uida la relaci6n laboral

las oblipciones militares permitan al trabl\iador acudir
a su puesto de trabllio siempre que ello no trastorne a! mismo,
aprec1llCión que hará libremente el MinilteriO, ~el trablliador podrá
trablliar por horas, abonadas a prorrata ao su sueldo. Si el
Departamento tuviera dependencia en la. poblaci6n a que sea
destinado el empleado, se procurará adscribirle a ella, siempre que
puedan ser compatibles, con BUS deberes de trablliador Y soldado.
En todo caso 'bid las extraordinarias. .

e) E~:;:;s~~ representativo o funciones sindi
cales electivas, de ~u;;,";; los Estatutos del Sindicato de
ámbito provincial o superior, supuesto en que seni de aplicaci6n la
situación de excedencia forzosa, con cómputo de anti¡úedad,
siempre que dicho ejercicio imposibilite la asistencia al trahajo o
siempre que se poretDan retn1Hiciones por el mismo. El reiugres,
deberá ler solicitado dentro del mes li¡uiente al cese en el car¡o
función sindica\.

d) Privación de libertad del trablijador, mientras no exi,
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=tencia condenatoria firme. incluidas tanto la detención p"'ven
tiva como la prisión provisional.

Art. 29. Excedencia voluntaria.-La excedencia voluntaria
podrá ser solicitada por los trabajadores con un alIo. al menos. de
antigüedad al servicio del Departamento u Or¡anismo. La dUIllción
de esta situación no~ ser inferior a un alIo ni superior a cinco
y el derecho a esta SItuación sólo podrá ser ejercido otra vez por el
mismo trabl\iador si han transcurrido cuatro alIos desde el fulal de
la anterior excedencia voluntaria, excepto en los supuestos de que
se solicite para atender al cuidado de un hijo. a contar desde la
fecba de nacimiento de ~te. casos ~tos en que el periodo de
excedencia no podrá ser superior a tres alIos y en los que la
iniciación de un periodo de excedencia por un nuevo hijo pondrá
fin, en su caso, al gue viniera disfrutando.

Art. 30. Excedenda forzosa.-La excedencia forzosa, que dará
derecho a la conservación del puesto y al cómputo de la antigüedad
de su vi&encia, se concederá por la desi¡nación o elección para un
c:ar¡o público o función sindical electiva de acuerdo con los
Estatutos del Sindicato de ámbito provincial o luperior que
imposibilite la asistencia al trabl\io.

Art. 31. Reingresos.-J!J trabaiador excedente voluntario que
solicite IU reincorporación tendnl derecho a ocupar la primera
vacante que se produzca en su categoria. Si. no existiendo vacante
en IU misma categorfa, existiera en una categoria inferior a la que
OItentaba, podrá optar a ella o bien esperar a que se produzca
aquélla.

J!J reingreso del excedente forzoso deberá ser solicitado dentro
del mes si¡uiente al cese en el car¡o público.

Art. 32. Extinción tkl contrato tk trabajo.-8erdn causas de
extinción del contrato de trabl\io las establecidas en el articulo 49
del Estatuto de los Trabaiadores y normal que lo deoarrollen.

Art. 33. Incompatib.1idades.-J!J trabaiador que como conse
euencia de la normativa de incompatibilidades deba optar ~r un
pueato de trabl\io quedará en el que cesare en I1tuación de
excedencia voluntaria, aun cuando no hubiere cumplido un alIo de
antigüedad en el servicio. Permanecerá en eata situación un alIo
como minimo y conservanl indefinidamente el derecho p"'ferente
al rein¡reso en vacante. de iaual o similar categoria a la suya que
hubiera o se produjera en el Departamento ministerial u Or¡a-
msmo en que se encontrase excedente. . . .. -. _.

TITULO XI

."'mea dildpUnarlo

Art. 34. Los trabl\iadores podrán ser sancionados en virtud de
incumplimientos Iaboraleo de acuerdo con la lfaduación de las
faltas Y sancionea que se eatablec:en en CIte Utulo. La facultad
disciplinaria del personal comprendido en CIte Convenio corres
ponde al Subsecretario del Departamento y. en caso de faltas leves,
al Director del Centro co1TCSpondiente.

Art. 35. Faltas leves. graves y muy grav...-Las faltas discipli.
narias de los lrabl\iadores cometidas con ocasión o como conse
cuencia de su trablijo podrán ser leves, ¡ravea y muy sraves.

1. Ser4n fa1tas leveo las si¡uientel:

a) 4 li&era incorrec:eión con el público y con los compalleros
O subordinaaos.

b) J!J retraso. nesJiaencia o deocuido en el cumplimiento de sus
tareas.

e) La no comunicación con la debida antelación de la falta al
trabl\io por causa justificada. a no ser que pruebe la imposibilidad
de bacerlo.

d) La fa1ta de asistencia al trabl\io sin causa justificada cada
uno o dos días al mea.

e) Las faltas repetidas de puntualidad sin causa justificada de
tres a cinco días en un mes.

/) El deocuido en la conservación de los localea. material y
documentos de los servicios.

g) En general. el incumplimiento de los deberes por negligen
cia o descwdo excusable.

2. Ser4n fa1tas ¡raveo las si¡uientel:

a) La falta de disciplina en ellrabl\io o del respeto debido a los
superiores. compañeros o inferiores y el abuso de autoridad
manifiesta.

b) J!J incumplimiento de las instnJcclones en materia de
trabl\io de los superiores y de las obligacionea concretas del pueato
de trabl\io o las negligencias de las que se deriven o puedan
derivarse perjuicios graves para el servicio. .

e) La desconsideración con el público en el ejerciClo del
trabl\io. 'da

d) J!J incuml'\iJDiento o el abandono de las nOrmal y medí s
de seguridad e higiene del trabl\io eotablecidas cuando de los

miunos puedan derivme riesgos para la salud Yla integridad lisica
del trabl\iador o de otros trabl\iadores.

e) La falta de asiatencia altrabl\io sin causajustificada durante
tres días al mea.

/) Las faltas repetidas de puntualidad sin causa justificada
durante mú de cinco días al meo y menos de diez.

g) J!J abandono del trabajo sin causa justificada.
hl La simulación de enfermedad O accidente.
i La simulación o incuml:e.W:ento de fa11a;S de otJ'l1S tra1laja-

dores en relación con IUS de de puntualidad, IIlstenCID o
permanencia en el trabl\io.

j) La disminución continuada y voluntaria en el rendimiento
del trabl\io normal

k) La neali&encia que pueda causar ¡ravea dalIos en la
conservación efe lOs locales, material o documentos de los servicios.

1) J!J ejercicio de actividades P."'fesionales, p'úblicas o priva·
das•• sin baber solicitado aulorizaClón de companbilidad.

11) La utilización o difusión indebidas de datos o asuntos de
los que se tengan conocimiento por razón del trabl\io en el

~~.reincidencia en la comisión de mú de dos faltas leveo.
aunque sean de distinta naturaleza dentro de un mismo trimealre
cuando hayan mediado sancionea por las mismas.

3. Ser4n fa11a1 muy ¡raveo las si¡uientel:

a) J!J fraude. la deslealtad Y el abuso de confianza en las
gestionea encomendadas, asi como cualquier conducta constitutiva
de delito doloso. •

b). J!J mlseamiento voluntario de datos e información del
IefVlctO.

e) La falta de asistencia altrabl\io no justificada durante mú
de tres días al mea.

d) Las faltas reiteradas de puntualidad no jUltificadas durante
diez días o mú al meo O durante mú de veinte días al trimestre.

e) J!J ejercicio de actividades públicas o privadas incompati·
bles con el desempeño del empleo público.

/) La reincidencia en falta ¡rave. aunque sea de distinta
naturaleza dentro de un periodo de seis meses.

Art. 36. La ¡ravedad o levedad de las faltas no enumeradas en
el artlcu10 anterior se lijanln en función de loa si¡uientel elementos:

a} intencionalidad.
b Perturbación del servicio.
e Atentado a la dignidad de los lrabl\iadores o de la Adminis·

tración.
d) Falta de consideración con los administrado..
e) La reiteración O reincidencias.

Art. 37. Sanciones,-Las sancioDCI que podrán imponerse en
función de la calificación de las faltas ser6n las si¡uientel:

a) Por fa1tas leves:
Amonestación por ClCrito.
Suspensión de empleo y sueldo de basta dos días.
Descuento ~porcional<!e las retribucioneo.co~ndientel~

tiempo real dejado de trabl\iar por faltas de IItStenCID o puntuali-
dad no justificadas. .

b) Por faltas ¡raveo:

Suspensión de empleo y sueldo de tres días a un mes.
Suspensión del derecho de concurrir a pruebas selectivas o

concurso de ascenso por un periodo de uno a dos alias.

e) Por faltas muy ¡ravea:

Suspensión de empleo y sueldo de uno a tres meoes.
Inhahilitación para el aacensoP.Dr un periodo de uno a dos alias,

que se eapecificará en la resoluClón sancionadora.
Traslado forzoso lin derecho a indemnización, permaneciendo

en el nuevo deotino por espacio de dos alIos. que se lijanl en la
resolución sancionadora.

Despido.

Art. 38. Las fa1tas leves prescribirán a los diez días; las sravea.
a los veinte dias. y las muy grovea. a los sesenta días, a partir de
la fecba en que la Administración tuvo conocinuenlo de su
comisión Y. en todo~ a los seis meoeo de he~ cometid~.
Dichos plazos9u~ m!eJT\llD,Pldos por cualqw~ acto .proplO
del expediente msln1ldo o preliminar del que puede UlSIrulrse. en
su caso, siempre que la duración de &te, en su conjunto. no supere
el plazo de seis meoeo sin mediar culpa del trabl\iador expedien.
tado.

Art. 39. Los jefea o IUperiOres que toleren Oencubran las faltas
de sus IUbordinados inCurrirán en responsabilidad y lufrirán la
correc:eión o sanción que se estime procedente. habida cuenta de la
que se imponp al autor y de la intencionalidad, perturbación para
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el servicio, atentado a la dignidad de la Administración y reitera
ción o reincidencia de dicha tolerancia o incumplimiento.

Art. 40. Todo trabejador podrá dar cuenta por eacrito, a través
de sus representantes, de los actos que supon¡an faltas de respeto
a su inlimidad o a la consideración debida a su dianidad humana
o laboral. Ul Administración, a través del Orpno ilirectivo al que
estuviera adscrito el interesado abrirá la oportuna información e
instruirá, en su caso, el expediente disciplinario que~

Art. 41. Procedimiento sanciolllllior.-Ul imposictón de cual
quiera de las sanciones previstas se l\iustará a los si¡uientes
procedimientos:

1. Para las faltas leves se oirá al interesado '1 no será preciso
la previa instrucción del expediente disciplinario, pudiendo ser
impuesta la sanción correspondiente por la Dirección del Centro
respectivo, notificándose ésta por eacrito al trabejador.

Ul sanción no se hará efectiva hasta tanto se emita informe por
la representación laboral del Centro, que debert reaIizar\o en el
plazo máximo de tres dlas hábiles.

2. El procedimiento disciplinario para sancionar las faltas
graves y muy graves constará de tres faSes:

A) Incoació",

a) Ul incoación del procedimiento disciplinario debert ser
ordenado por el Orpno competente en cada caso, quien podrá
delep.r esta facultad.

b) En la misma resolución en que se acuerde la incoación del
expediente se nombranl un Instructor '1 un Secmario, notificán
dose ambos extremos al sujeto a expediente y a la representación
Iaborat. a efectos de recusación, que debert realizarse en el p1azo
máximo de tres dlas hábiles, a contar desde la notificación, y será
resuelto por el Orpno competente en el plazo máximo de otros tres
dlas. El mcidente de recusación implicará la interrupción del plazo
prescrlptivo señalado para la incoación del expediente.

En ningún caso el Instructor o Secmario podrá ser la persona
que propuso la sanción. El nombramiento del Instructor debert
recaer en personal que ocupe puesto de Jefiltura o similar, a ser
posible entre licenciadoI en Derecho.

B) Instrucción del expediente:

a) El Instructor ordenanI la I'fá.ctica de cuantas pruebas y
actuaciones conduzcan al esclarecimiento de los hechos f a la
determinación de las responsabilidades SUscePtibles de sanctón. A
la vista de las actuaciones practicadas, el Instructor pasará al
inculpado un pliego de car¡os, en el que se reseñará con precisión
los que contra él aparezcan, a tenor de las actuaciones practicadas.

b) El expedientado tendrá un plazo de diez dlas naturales para
contestar a los caraos y proponer laS pruebas que estime convenien
tes a su derecho.

c) Recibida la contestación al pliego de caraos o transcurrido
el plazo para presentarlo, el Instructor seleccionará y verificará las
pruebas presentadas o a1epdas por el inculpado as! como aquellas
otras que estime convenientes para el mejor~ento de los
hechos.

d) Terminadas las actuaciones, y a la vista de las mismas, el
Instructor formulará propuesta motivada de la resolución. Ul
propuesta debert contener:

Exposición breve y precisa de los hechos.
Calificación de los hechos.
Resolución que se propone.

e) De lo actuado se dad traslado a la ¡e¡nesentaclón Iaborat.
a fin de evacuar informe sobre dichas aetuaciones en el p1azo
máximo de tres dias hábiles; entendiéndose la conformidad con lo
actuado si en dicho plazo no se emite el mencionado infurme.

C) Resolución:

a) Ul autoridad sancionadora, tan pronto rectlla el expediente;
dietará la resolución que oroeeda.

b) Dicha resolUClón habrá de notificarae al interesado por
eacrito con acuse de recibo, as! como a la representación laboral.

c) lAs sanciones impuestas serán recurribles, de acuerdo con
la normativa le¡aI correspondiente, ante la Magistratura de Tra·
bajo, y cuando sean firmes se anotarán en los expedientes persona
les.

En los supuestoa de abuso de autoridad, el Oraanismo corra..
pondiente o la Subsecretaria del Ministerio de Transportes,
Turismo y Comunicaciones, de oficio O a petición del afectado o de
la representación laboral o sindica1, aI:iriri expediente; que se
l\iustará al regu1ado en este capitulo, si se trata de peraonaa
sometidas a este Convenio, o, en otro caso, conforme al procedi
miento que se determina en su regulación especifica

Art. 42. Cance/aci6l1.-Transcunidos tres m..... seis meses o
un año desde el cumplimiento de la sanción, sesün se trate de faltas
leves, graves o muy graves, no sancionadas con el despido, se

acordará la cancelación de las mismas Ysu exclusión del expediente
personal.

CAPITULO xn
SeprIdad • Júl¡\eIIe ea el trabaJo

Art. 43. 1. De conformidad con el articulo 19 del Estatuto de
los Trabl\iadores, se creará un único Comité de Seguridad e
Hiaiene, con ámbito y competencia sobre todas las dependencias
defDepartamento. Dicho COmité estará compuesto por los miem·
bros que se establecen en el Decreto 432/1971, de 11 de marzo.

2. Debido a la diversidad de centros de trabejo, y dentro del
Comité de Seguridad e Higiene, se considera necesaria la constitu
ción de Subcomités de Seguridad e Higiene en las siauientes
dependencias:

Edificio de San Juan de la Cruz, sin número.
Dirección General de la Marina Mercante.
Dirección General de Infraestructura del Transporte.
SecretarIs General de Turismo.
3. Podrán existir vi¡ilantes de se¡widad en aqueDos centros

de trabaio especificas que se consideren necesarios.
4. Se tendert a aetusr conjuntamente en aquenos centros de

trabejo en los que pudiera exIStir otro Comité o Subcomité de
Seguridad e Higiene.

Art. 44. Funciones del Comité de Seguridad e Higiene:
A) lAs tiInciones del Comité de Seguridad e Higiene en el

Trabejo serán las siauientes:

1. Promover la observancia de las disposiciones vigentes para
la prevención de los riesgos profesionales.

2. Informar sobre el contenido de las normas de seguridad e
~ene que deban figurar en el Reglamento de Régimen Interior de

la 3~~tizarvisitas, tanto a los lusares de trabejo como a los
serviciol y dependencias establecidos para los trabaiadores de la
Emp,'Csa, para conocer las condiciones relativas al orden, limpieza,
ambiente, instalaciones, máquinas, herramientas y procesos labora
les, y constatar los riesgos que puedan afectar a la vida o salud de
los trabajadores e informar de los defectos y peligros que adviertan
a la Dirección del Centro, a la que propondrá, en su caso, la
adopción de las medidas preventivas necesarias y cualquiera otras
que considere oportunas.

4. Interesar la práctica de reconocimientos médicos a los
trabejadores de la Empresa, conforme a lo dispuesto en las
disposiciones vigentes.

S. Velar por la eficaz orpnización de la lucha contra incendios
en el seno de la Empresa.

6. Conocer las investigaciones realizadas por tos~C08 de la
Empresa sobre los accidentes de trabejo y enfermedades profesiona
les que en ella se produzcan.

7. Investigar las causas de los accidentes y de las enfermedades
profesionales producidos en la Empresa, con objeto de evitar unos
y otras, y, en casos graves y especiales, practicar las informaciones
correspondientes, cuyos resultados dad a conocer el Director del
Centro a la representación labera1 y a la Inspección Provincial de
Trabaio.

8. Cuidar de ~ue todos los trabejadores reciban una formación
adecuada en materta de seguridad e higiene y fomentar la colabora
ción de los mismos en la práctica y observancia de las medidas
preventivas de de los aci:idcntes de trabejo y enfermedades
profesionales.

9. Cooperar en la realización y desarrono de programas y
campañas de seguridad e higiene del trabejo en la Empresa, de
acuerdo con las orientaciones y directrices del Plan Nacional, y
ponderar los resultados obtenidos en cada caso.

lO. Promover la enseñanza, divulpción y pro,PIIP;Dda de la
seguridad e higiene, mediante cursillos y conli:renctas al personal
de la Empresa, bien directamente o a través de Instituciones
oficiales o sindicales especiaJizpdp'; la colocación de carteles y
avisos de seguridad y la celebración de concursos sobre temas y
cuestiones relativos a dicho orden de materias.

11. Proponer la concesión de recompensas al personal que se
distinga por su comportamiento, sugerencias o intervención en
actos meritorios, as! como la imposición de sanciones a quienes
in~lan normas e instrucciones sobre se¡widad e higiene de
ob . observancia en el seno de la Empresa.

2. Redactar una memoria anual sobre las aetividades que
hubieren realizado, de la cual, antes del 1 de marzo de cada año,
enviarán un ejempUU" al Consqo Provincial de Seguridad e Higiene
y dos a la Inspección Provincial de Trabl\in.

B) El Comité se reunirá, al menos, mensualmente, y siemp·
que le convoque su Presidente, por libre iniciativa O a petici.
fundada de tres o más de sus componentes.
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En la convocatoria se fijará el orden de asuntos a tratar en la
reunión. '

El Comiti, por cada reunión que se celebre, extenderá el aeta
.corre.:r.ndiente, de la que remitirá una copia a la representación
!abo .

Asimismo, enviará mensualmente, al Delepdo de Trabajo, una
nota informativa sobre la labor desarrollada I"'r el mismo.

C) Cada seis meses, bajo la presidenC18 del Director del
·Centro, se reunirá el Comiti de SCSUridad e Hi¡iene con los
Técnicos, Médicos y mandos intermedios de la m1Sma. En esta
reunión se hará un examen del cou.¡unto de los casos de accidentes
y enfermedades profesionales ocurndos en el semestre anterior, asI
como los datos técnicos correspondientes a unos y otras, de las
medidas de prevención adoptadas, de los resultados obtenidos y, en
su caso, de la asistencia prestada por los Servicios Sanitarios de la
Empresa. ipIalmente se deliberará lObre las distintas cuestiones de
aeguridad e higiene propuestas por los asistentes a la reunión, de la
que se extenélerá el aeta correspondiente, copia de la cual se
remitirá al DeICP.d0 de Trabajo.

D) La reumón del Comiti de Seguridad e Higiene se celebrará
dentro de las horas de trabajo y, caso de prolonprse fuera de éstas,
se abonarán sin recargo o se retardará, si es posible, la entrada al

•trabajo en i¡uaI tiempo, si la prolongación ha tenido lugar durante
el descanso de mediodía .

• Art. 45. ObUgO&wnes th los S<lriicios y. Organismos.-Son .
·obligaciones seneraJes de los Organismos las si¡uientes:

1. Cumplir las disposiciones de las Ordenanzas Y cuantas
materias de seguridad e higiene del ~o fueran de pertinente
aplicación en los centros o lugares de ~o por nozón de las
actividades que en ellos se realicen.

2. Adoptar cuanlal medidas -.. nec:esarías en orden a la mú .
·perfecta organización y plena eficacia en prevención de los riesgos
que puedan afectar ala vida, integ,idad Y salud de los trabajad;ores.

3. Proveer cuanto fuere pree1SO tanto para el mantenumento
de las máquinas, herramientas, materia1 y úti1es de~o en las
debidas condiciones de oq¡uridad como para el normal funciona
miento de los servicios médicos, instalaciones sanitarias y servicios
de higiene a que venga ohligado.

4. Los trabajadores tendrán derecho a los reconocimientos
médicos iniciales y anuales, incluida una revisión ginecol~c:.s:::;'
la mujer trabajadora y orientación sobre la planificación '.
La realización práctica de estas revisiones y planificaciones familia·
res se comenzará a implantar a partir de los tres meses de IU
publicación en el «Iloletin Oficial del Estado».

S. Facilitar gratuitamente a los trabajadores las medidas de
protección personal de carácter preceptivo adecuado a los trabajos
que realicen, asf como ropa de trabajo dos veces al año para
aquellos menesteres que 10 requieran. Dicha ropa de trabajo se
entregará a 101 trabajadores en las fechas indicadas, ropa de verano
en el mes de mayo, ropa de invierno en el mes de octubre.

6. Observar con todo risor y exactitud las normas visentes
relativas a trabajos o actividades peligrosas, cuando los trabajado
res sufran dolencias o defectos fisicos tales como epilepsia, ca1am
bres, vértiso, sordera, anomaJlas de visión u otros análogos, o se
encuentren en estado o situaciones que no respondan a las
exiBe!,cias psicofisicas y psicoslquicas de sus respectivos PUestol de
trabl\)o.

7. Determinar en los niveles jerirquicos definidos en el
Reglamento Interior 0, en su defecto, mediante instrucciones
escritas, las facultades y deberes del personal directivo, técnico y
mandos intermedios, en orden a la prevención de accidentes y
enfermedades profeslOnales.

8. Establecer aquellos cauces regulares que en cualquier
momento permita una información adecuada sobre los defectos de
prevención que se produzcan y los peligros que se adviertan.

9. Fomentar la cooperación de todo el ¡>ersonal a sus órdenes
para mantener las mejores condiciones de seguridad e Higiene y
bIenestar de los trabajadores.

10. Promover la más completa formación en materia de
Seguridad e Higiene en el Trabajo del personal directivo, técnico,
mandos intermedios y trabajadores.

11. Facilitar instrucciones adecuadas al personal antes de que
comience a desempeñar cualquier puesto, acerca de los riesgos y
peligros que en él puedan afectarle y sobre la forma, métodos y
procesos que deben observarse para prevenirlos y evitarlos.

12. Consultar con el Comiti de Seguridad e Higiene en el
Trabl\)o o, en su defecto, con el Vigilante de Set¡uridad, sobre todas
aquelfas cuestiones relativas a dichas materias que puedan susci·
tarse con motivo de las actividades desarrolladas en el Departa
mento.

13. Adoptar las medidas oportunas.para el cumplimiento de
las recomendaciones del Comiti o Vigilante a que se refiere el

número anterior e informarlas, en su caso, con los motivos y
razones por las cuales no fueron adoptadas.

14. Tener a disposición de SU~Onal un ejemplar de la
Ordenanza Nacional de Seguridad e . 'ene, en su caso, del anexo
o anexos que corresponda a las activi des que en el servicio se
realicen, y facilitar los expresado~lái:'mplares al Comiti de Seguri.
dad e Higiene en el Trabajo y a uno de sus miembros. De no
existir Comiti, al Vigilante de Set¡uridad.

Art. 46. ObligO&iones del perSOIJlÚ directivo.-El.!"'rsonal direc
tivo, ticnico y mandos intermedios de los Orpmsmos tendrán,
dentro de sus respectivas competencias, las si¡wentes obligaciones
}' derechos:

1. Cumplir personalmente y hacer cumplir al personal a sus
órdenes lo dispuesto en la Ordenanza y en el anexo o anexos de
pertinente aplicación, así como las normas o instrucciones y cuanto
específicameute estuviere establecido lObre Seguridad e Higiene en
el Trabajo.

2. Instruir al personal, a quien se refiere el número anterior,
de los ries,os inherentes al trabajo que deba realizar, especialmente
en lo que IDlplique riesgo específico distinto a los de su ocupación
habitual, así como los de las medidas de oq¡uridad adecuadas que
deban observar en la ejecución de los mismos.

3. Prohibir o paralizar, en su caso, los trabajos en que se
advierta peligro inminente de accidente o de otros siniestros
profesionales, cuando no sea posible el empleo de los medios
adecuados para evitarlos.

4. Impedir el que los menores se ocupen de los trabajos que
les están prohibidos, asf como de obligar a que cesen en sus tareas
aquellos trabajadores en los que se advierta estados o situaciones
de los que pudiera derivarse grandes peligros para IU vida o salud
o las de compañeros de trabajo.

Art. 47. OblilfO&iones th los trabajadores.-Incumbe a los
trabajadores la obligación de cooperar en la prevención de riesgos
profesionales en los servicios y mantenirmento de la máxima
higiene en los mismos, a cuyo fin deberán cumplir fielmente los
proyectos de las Ordenanzas Y sus disposiciones complementarías,
as! como las órdenes o instrucciones que a laIes efectos les -..
dadas por sus superiores.

Los trabajadores expresamente est4n obligados a:
a) Recibir las enseñanzal de Seguridad e Higiene y sobre

salvamento y socorrismo en los Centros de trabajo que les -..
facilitados en el Departamento o en las Instituciones del Plan
Nacional.

b) Usar correctamente los medios de protección personal y
cuidar de su perfecto estado y conservación.

c) Dar cuenta inmediata a sus IUperiOres de las averlas y
deficiencias que puedan ocasionar peligro en cualquier Centro o
puesto de tra~o.

d) Cuidar y mantener su higiene personal, evitando enferm~

dades contagiosas y molestias a sus compañeros de trabajo.
e) Someterse a los reconocimientos médicos preceptIVOS y a

las vacunas o inmunizaciones ordenadas por las autoridatles
sanitarias competentes o por el servicio médico del Organismo.

f) No introducir bebIdaS u otras sustancias no autorizadas en
los Centros de trabajo ni presentarse ni permanecer en los mismos
en estado de embríague2 o de cualquier otro género de intoxicación.

.) Cooperar en la extinción de siniestros y salvamentos de las
vlctJmas de accidentes de tral,laio, en las condiciones que en cada
caso fuesen racionalmente exigJ.bles.

h) Todo trabajador, después de solicitar de su inmediato
superior los medios de protección personal de carácter preceptivo
para la realización de su tra~o, queda facultado~ demorar la
ejecución de éste en tanto no le sean facilitados dichos medios, si
bien deberá dar cuenta del hecho al Comité de Set¡uridad e Higiene
en el Trabajo o a uno de sus componentes, sin perjuicio además de
ponerlo en conocimiento de la Inspección Provincial de Trabajo.

An. 48. Los trabajadores c¡ue voluntariamente hubiesen reali·
zado cursillos de Set¡uridad e Higiene en el Trabajo están obligados,
durante un minimo de un aIIo, al desempeño de las funciones como
Vigilantes de Set¡uridad e Higiene en el Trabajo.

Art. 49. Servicios mtdicos de Empresa.-El Departamento
incluirá en sus presupuestos las partidas precisas para la dotación
de los servicios m~dicos a que se refiere la Ordenanza de Set¡uridad
e Higiene, bien constituyendo sus propias plantillss, cuando ello
F.OCediere, o bien concertando las prestaciones con Entidades
idóneas.

Art. SO. Respor=bilidad thl Comité y Subcomités.-El Comiti
incurrirá en responsabilidad, con calificación de falta grave, por la
no denuncia al Organismo de los incumplimientos de las disposi·
ciones en dicha materia.
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Art. 51. Elsi~ de retribuciones del penonal regulado por
el presente Convemo, c¡ueda estruclwado de la si¡uiente forma:

l. Retribuciones búiI:u:
Salario bale niveL

2. Complementos lIIIariIla:
2.1 Comp1emeDtos perwona1eI:
Complemento de anti8iledad.
Complemento penon8l transitorio.

2.2 Complementos de puestoo de trabl\jo:
Complemento de peliposidad.
Complemento de nocturnidad.
Complemento de turnicidad.
Complemento de especial responsabilidad.
Complemento de disponibilidad horaria.

2.3 Complementos en especie:
Casa-habltaci6n.

2.4 Complemento de residenCÚ!
2.5 Horas extraordinarias.
2.6 Complementos de vencimientos periódioos superio.... al

mes:
PIpa extraordinarias

3. Pen:epcionea no salariales:
Indemnlzaciones por Comisi6n de Servicio.
Indemnlzaciones por traslado.

Art. 52. Pagos Y ant/cl¡xn.
52.1 Los haberes deven¡ados oc abonarán en men."aJldades

vencidaa y dentro de los Il1timos cinco dlaa laborables del mea
correspondiente.

52.2 El Pll&0 oc efectuari mediante cheque, tal6n o ingreso en
cuenta corriente o en libreta de ahorro abierta en Entidad bancaria
o de cmlito de la c¡ue oca titular el trabl\jador, remitiéndooe al
mismo la hoja salarial con la lic¡uidaci6n detallada de las retribucio
nes y descuentos.

Art. 53.1 El personal, c:on independenCÚ! de los anticipos
reauIados en el articulo 69, tendri clerecho a oblCner, en el plazo
rnhimo de lreI dlaa desde su solicitud, anticipos a cuenta de los
emolumentos~ en el mes en cuno.

53.2 Estos antiCipos oertn deducidos de las retnbuciones del
traheJador en el mismo mes o en el si¡uiente al de la concesi6n.

Art. 54.1 El salario bale nivel (SBN) es la retribuci6n m....ual
asilDada a cada trahaiador por la realizaci6n de su jornada normal
de ~bl\jo, incluidos101 periodos de desaulSO computables como
trabaio.

54.2 EaiJlCD diez niveles ccon6mioos de salario bale nivel
(SBN) en los c¡ue oc incluyen todaa las categorlas profesionales c¡ue
oc enumeran en el anexo I de este Convenio.

54.3 La cuenU& del salario bale nivel, para cada cateaor!a, será
la c¡ue oc estableoe en el anexo n.

Art. 55.1 Todo el penonall'Cfcibid, con carácter .seneral en
conoepto de comp~en~de anti¡üedad, una cuanU& fija mensual
de acuerdo con las IIIUlCIItea reaIU:

a). Lu cantidades c¡ue a 31 de diciembre de 1985 viniera
perctbiendo mensualmente cada trabl\jador, en concepto de anti
Idedad. oc mantendrán fija e inalterables en sus actuales cuantias,
y oc consolidarán como complemento ~nal no absorbible deanti¡üedad. ..... -

b) A efectos del cómputo de los nuevoslrienios~
se considerará como fecha inicial la del devenan del último
complemento de anti¡a"'ad perfeccionado, cualquiera c¡ue fuera su
periodicidad.

e) El valor del nuevo trienio para 1987 es de 2.500 peselaS, sin
distinci6n de cateaorfal.

55.2 Asimismo oc rece>nocedn. a efectos de anti¡Oedad, los
servicios prestados en el periodo de prueba y aquellos correspon
dientea a contrataciones temporales de cualc¡wer naturaleza laboral,
siempre Een cale Il1timo caso se adquiera la condición de
penonal '0.

55.3 trienios empezar6n a devenpne a partir del dia

primero del mes en c¡ue oc cumpla cada trienio. Se perd_ en
todaa las m....ualidades y en las P'!fU extraordinariu.

Art. 56.1. Complemento de PelIgI'OSidad.-Se percibiri por la
realizaci6n habitual de trabl\jos en puestos excepcionalmente
pe.sos, penosos y tóxicos, previa valoraci6n de los informes
t6cnicos emitidos por los Gabinetes de Medicina, Higi.... Y
Seguridad en el Trabl\jo y Resoluci6n favorable de la autoridad
laboral compelCllte.

56.2 La cuanU& del citado complemento para cada nivel
retributivo será la c¡ue establece el aoexo n de cale Convenio.

56.3 Este complemento no ti..... carácter coosolidahle y dejari
de percibiroe cuando ...... las causu c¡ue motivaron su concesión.

Art. 51.1. Lu boras trabl\jadu durante el periodo compren
dido entre las diez de la noche y las ocia de la maAana salvo c¡ue
el salario se haya establecido atendiendo a c¡ue el Íra~o _
nocturno por su pro..PÜ' naluraleza, oertn retribuidas, conforme lO
señala en el anexo Il, ca1culadu se¡On la fórmula:

Salario bale nivel x 12 + P.E.
1.711 x G,25

57.2 A efectos~ su retribuci6n lO reali2ari mediante
un complemento fijo, de carácter mensual, cIelCrminado sobre el
cómpulo anual correspondiente por puesto de tra. Y en limci6n
del horario operativo del centro y de la composici6n del ~to.

Art. 58.1. El complemento de turnicidad oc percibiri por
aquellos trabl\jadores c¡ue realicen los turnos rotativos de trabl\io
resuIados en el articulo 19 del presente Convenio.

58.2 La cuanU& de este complemento será la c¡ue lO determine
en el anexo n de cale Convenio Colectivo.

58.3 Dicho complemento no tiene carácter consolidahle y
dejari de percibirse cuando ...... las causu c¡ue motivaron su
concesión.

58.4 Su percepción será incompatible con la del complemento
de nocturnidid

Art. 59.1 Complemento de esp«üd mpomabilid4d.-Retibuye
a aquellos trahl\iadores c¡ue cIeoempeñen, dentro de su cateaorfa
P.rD~0nal, puestos c¡ue suponen una especial responsabilidad
lip<ta al ejercicio de funciones de mando, de manejos de fondos
públicos y de destaeacle cualificaci6n t=nica, cuando tales circuna
tanCÚ!S no hayan sido tenidu en cuenta al cIelerminar el nivel
retributivo aplicable.

59.2 Este complemento no es c:onsoIidable y dejari de pen:i
biroe cuando ...... las causu c¡ue motivaron su concesi6n.

59.3 En los catálogos de puestos de trahaio se har6 constar los
puestos a los c¡ue corresponda la percepción de este complemento.

59.4 La cuantla de esle complemento será la fijada en el
anexo 11.

Art. 60.1. Complemento de disponibilidDd lroraria.-Retribuye
la prestaci6n del trabl\jo en ré¡imen de ftexibilidad horaria para
adaptar los tiempos de trahaio a las excepcionales caracteristicas de
determinados servicios, conI1evando la realizaci6n efectiva de una
jornada de trabl\jo superior a la normal cuando la orpnizaci6n del
lra!>llio uf lo requiera, uf como la plena disponibilidad del
trabajador a su puesto de trabl\jo.

60.2 La cuanlla de este complemento será la fijada en el
anexo 11.

60.3 La percepci6n de este complemento será incom\'!ltible
con el complemento de turnicidad, uf como en la realizaci6n de
horas extraordinarias.

Art. 61.1 El valor del salario/hora ordinaria para cada nivel
retributivo o cateaor!a, se calculari mediante el si¡uiente módulo:

(SBN + T + erP) x 12 + 2 P.E.
Salario/hora •

1826

El valor de las horas extraordinariu lO calculari incrementando
el valor del salario/hora ordinaria en un 75 por lOO, es cIecir,

(SBN + T +erP) x 12 + 2 P.E.
1826

SBN· Salario bale nivel
erP· Complemento de peIi¡rosidad.

T· Anti¡Oeclad.
PE· Pa¡a extraordinaria.

61.2 El número de horas extraordinarias no podrá sobfCpuar
los lfmiles establecidos en el articulo 35.2 del Estatuto de los
Trabl\iadores.

61.3 Por necesidades perentoriu, IIJIClItea o de múlm
actividad del servicio, todos los trabl\jadores podrán ... requerid<
para realizar trabl\jos ocasionales en su Centro de traheJo, fuera (
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;u jomada habitual, y lliempre que DO sea a continuaci6D de ~ta,
computándose como tiempo efectivo de lIabajo d que se invierta
eD el desplazamiento, cuando el lIabojador se haIIara fuera del
QDtro de lIabaio.

E! tiempo ác tnlbajo empleado se abonará en CODoepto de
tnlbajos extnlordinarios, COD UD recarao del 75 por 100 aobre el
salario hora base. Será compatible COD la~6D de las horas
Docturnas que durante d tnlbajo extnlOrdinario pudieran reali·
zarse.

Art. 62. Aquenos tnlbajadores que, en raz6D de su puesto de
trabajo y deDtro de su caleJorla profesional desempeñeD activida
des o funciones que impliquen una especial responsabilidad,
cuando la! circunstancia no haya sido tenida en cuenta al determi
nar el nivd retributivo aplicable y les sea cxi¡ible la disP!'nibiüdad
horaria en su puesto de tnlbajo, mccIiaDte la reali2aci6n de una
jomada superior a la Dormal, percibirtn la cuantfa que para este
supuesto se esoecifica en el anexo n. Su pcrccpci6D será incompati
ble COD la realización de horas extraordinarias.

Art. 63.1 Todos los tnlbajadores fijos, interinos y temporales
sujetos a este CoDveniO tienen dereCho a percibir una _
extraordiarla eD los meses de julio y diciembre, cada UDa de ellas
en la euantla que se fija en d anexo n e ina"emen!ada COD d
complemento de anligUedad

63.2 E! persoDal que inJresc: o cese durante d transcurso del
año cobrará la parte proporaonal de las mismas de acuerdo COD el
tiempo trabajado.

63.3 Las pagas eXtnlordinarlas deberáD hacerse efectivas en el
Qntro de tnlbajo en los dlas laborables anteriores al 1 de julio y
20 de diciembre, respectivamente.

An. 64. CorltDlemento d. residnwia.-Por efecto de la vigeDte
Ley 21/1986, de 13 de diciembre, de Presupuestos Generalas del
Estado para 1987 se incrementa en UD 5 por 100 respecto a las
cuantías visentes en 1986, para los tnlbajadores de Quta y Melilla.

De conformidad COD d ep1¡rafe XI.5, G) del Acuerdo Maroo
para el pmonal laboral de la Administraci6D del Estado, sus
Or¡anismos AutóDomos y de la Administraci6n de la Scsuridad
Social (<<IlolctiD Oficial del Estado» de 7 de febrero de 1986), queda
suprimido el complemento de residencia para los tnlbajadores del
resto de España. No obstan.." aquenos que hasta la fecha lo
vinieran percibiendo, lo manleDdrán en concepto de complemento
personal DO abaorbible de residencia en sus actuales euantlas, en
tanto se mantensa la resideDcia que causó su devengo.

Art. 65.1. TieDeD derecho al complemento de casa·habitaci6D
los VigilaDtes Jurados y Guardeses de inslll1acioDes especiales que,
por raz6D de su destino y por determinaci6n de la Subsecretaria del
Departamento o del Or¡anismo Aut6Domo correspondiente hayan
de residir permanentemente en la instalación.

65.2 La casa·habitaci6D se utilizará dentro de la instalación
oficial con la adecuada independencia y se cesanI en su disfrute por
cambio de destino.

Art. 66.1. Cuando UD tnlbajador viniera percibiendo unas
retribuciones ¡lohales anuales superiores a las que le corresponde
rIan por aplicacióD de este Convenio, a i¡uaIdad de catcgorla,
función, anligUedad y demás condiciones determinantes del salario,
el exceso se computará como un complemento personal transitorio,
ya se deban estas circunstancias a:

1.0 La existcncia de mejoras unilaterales de carácter personal
a favor del tnlbajador. .

2.0 La aplicación de un CoDvenio Colectivo a un tnlblUador
cuya relaci6n se rigiera anteriormente por otnl Dormativa laboral.

3.0 Cambios estructurales que impliquen inte¡¡raci6D de Con
venios Colectivos.

66.2. Operará la compenaaci6n y absorci6D previstas en el
articulo 26.4 del Estatuto de los Trabajadore.. sobre el exceso de las
retribuci~nes personales, calculada a leDor de lo establecido en el
apartado aDterior, por todas las m~·oras retributivas incluso las
derivadas de cambio de puesto de tnI ·0, de acuerdo COD las reglas
establecidas en el ep1¡rafe XI.B) de Acuerdo Marco para el
personal laboral de la Administnlci6n de la Scsuridad SociaI
(<<BolctiD Oficial del Estado» de 7 de febrero de 19"86).

An. 67. Premios.-E! Subsecretario o Director del~o
Autónomo correspondiente, bien sea a su pro~ iniciativa o a
propuesta de Directores de las Unidades del M,nisterio de Trans
porte.. Turismo y Comunicaciones o de la representaci6n de los
trabajadores, podrán coDceder premios a los tnlbajadores que por
su conducta, laboriosidad u otras cualidades Dotables se hapn
acreedores a dicha recompensa, que será acordada discrecional·
mente.

Los premios podrán consistir en menciones hODoríficas, canti·
dades en metálico, becas para cursillos de perfeccionamiento o
aumento de vacaciones.

Tales recompensas se harán constar en d expedieDte personal
del interesado.

Art. 68. Movilidod fiuu:io1llÚ y reogr4flca. Indemnizaciones
del servicio.

Movilidad funcional.-La movilidad del personal laboral que
pueda producirse como consecuencia de las Decesidades del servi·
cio, siempre que no suponsa una modilicaci6n sustancial de las
condiciones de trabajo, o no implique cambios de residencia, no
tendrá la consideraci6D de movilidad -'lita, aunque suponp
cambio de unidad administrativa.

Dicho cambio del puesto de tnlbajo se rea1izará sin r.'i:ode
los derechos ecoDómicos y profesionales del tnlbajador Y
sin derecho a indemnizaci6n~_y para llevarla a efecto será
preceptivo el informe del CoDUtIl o Delegado de Personal corres
pondieDte, que deberá emitirse eD un plaZo máximo de tres dlas.

Movilidad -'fica.-A cfeclos de este Convenio se OIItcnderá
por residencia llabltual del tnI~adoraqudla en la que se CI>CUCD
tra el aootro de lIabaio donde preste SUS servicios, salvo que en
contrato fi¡ure Otnl distinta, en cuyo caso no adquirid nin¡ún
derecho por este motivo.

Las indemDÍ2aCioDCS y suplidos dd personal laboral derivados
de comisiones de servicios ordenadaS por la Administraci6n,
estarán reguladas por el Real Decreto 1344/1984, de 4 de julio,
sobre indemnizaciones por razón dd servicio (<<Iloletin 0fici8l del
Estado» Dúmero 169, de 17 de julio), en lo que respecta a las
cuantías de sus devengos, as! como a los reglmenes de justificaci6n
de las mismas. A estos efectos, los BJ11POS de clasificaci6n son los
que a continuación se indican.

CUADRO ANEXO

Nivel Grupo

D n

D nI

J}... ~

Desplazamientos.-Por nIZOnes técnicas de organizaci6n o pro
ducción, o bien por contrataciones referidas a la actividad del
Departamento, los tnlbajadores Jl!ldrán ser desplazados para pros
tar sus servicios fuera de su reSIdencia habitual.

En todos los casos, el Oraanismo deberá avisar al tnlbajador con
la máxima antelaci6D posible. Cuando el desplazamieDto se prevea
superior a tres meses será preceptivo el preaviso por escrito al
trabajador con quince días de antelación, en el que se hará constar
la duración estintada de dicho desplazamiento.

Existirán los siguientes tipos de desplazamiento, cuyas dietas
serán de la siauiente euantla:

Tipo l. Es aquel eD el que el tnlbajador, desplazado de forma
esporádica por razones de servicio a un lugar fuera del término
municipal de su habitual residencia, debe efectuar la comida en el
lugar de prestaci6n del tnlbajo.

Tipo 11. Es aquel en el que el tnlbajador, por hallarse
des~lazado, tiene que pernoctar fuera de su residencia habitual.

Tipo 111. Desplazamientos al extranjero.-Este desplaZJ!miento
deberá ser autorizado por la Subsecretaria y dará derecho a la
"""""";6n de las dietas rialada', con c:aráctcr aeneraI. a la
AdñiiíiiStraci6n Pública.

Indemnizaci6n por kilome~c.-Enaquemos casos en los que se
le autorice al trabl\iador los desplazamientos en vehlculo propio,
percibirán como indemnizaci6n por kilómetros la establecida en el
Real Decreto 1344/1984, de 4 de julio.

La cuantia de estas dietas se regulará por el Real Decre-
to 1344/1984, de 4 de julio, o norma que le sustituya.

Traslados:

Traslado voluntario o por mutuo aeuerdo.-En los casos de
traslados voluntarios o por mutuo acuerdo DO se precisa la
tramitaci6n del expediente ante la autoridad laboral, dándose
cuenta del mismo a la representaci6n laboral.

Este traslado no dará derecho a indemnización O dictas de
. clase.

mnrnaraslado forzoso.-Los tnlbajadores, salvo los CODtnltadOS esJ.'O"
clticamente para prestar sus servicios en centros de tnlbajo m6vi1es
O itinerantes, DO podrán ser trasladados a un centro de tnlbajo
distinto, salvo que existan nIZODCS técnicas, mpnizativas o produc
tivas que lo juslifiquen y lo permita la autoridad laboral, previo
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expediente tramitado al efecto, entendiéndose que el silencio
administrativo tendrá carácter positivo.

Por los traslades fnrzosos será preceptiva la autnrización de la
Subsecretaría del Ministerio y el infnrme previo de la representa
ción laboral.

Existirán los siguientes tipos de traslado forzoso con cambio de
residencia:

Tipo a) Dentro del Orpnismo o entre Orpnismos por
trabajns determinados y tiempo definido superior a un afta.

En este tipo de tras1ado el trabl\iador podrá optar entre:
Percibir dietas de 2.9SO pesetas por dia durante el tiempo que

dure el traslado.
Percibir una indemnización a tanto alzado y resultante de la

siguiente fórmula: S11.200/60 por número de meses que dure el
traslado, más una indemnización de 21.300 pesetas mensuales para
vivienda en caso de que el Ministerio no se la facilite.

Independientemente de las indemnizaciones anteri~ se
garantizará la obtención de plazas escolares en Centros oficiales
para los hijos del trabl\iador traslsdodo, cuando 6stos cursen
estudios de EGB, BUP o rou, o en su defecto el abono de los
gastos de escolarización. Asimismo, el trabl\iador tendrá derecho a
seis dias de estancia en su domicilio cada trimestre, sin que en
dichos di.. se computen los de vilIies, y los pstos serán a carao del
Orpnismo, en el supuesto del apartado a).
. Tipo. ~efi3d::tro d~ ~smo o entre Orpnismas, por

tiempo tn supenor a anca dos.
Este tipo de tras1ado dará derecho a percibir indemnizacionca:
Una cantidad a tanto alzado de SI 1.200 pesetas, incrementadas

en un 2S por 100 por cada persona que viva a expensas del
trabajador.

Abono de los ¡astos de vilIie y de dos dictas de 4.400 pesetas
para el traJ>ajador y cada una de las personas a su carao.

Si el Ministerio no facilitara vivienda al trabajador, le abonará
una cantidad a tanto alzado de 74S.SOO pesetas más un 2S por 100
por cada persona que viva a expensas del trabl\iador.

Asimismo se prantizará la esco1arización en los términos
establecidos para traslados ti~a~

Para los dos tipos de tra reseñados tendrán prioridad
frente a los demás trabl\iadores los representantes legales de los
mismos, a quienes deberá respetárseles las permanencias en sus
puestos de trabl\io.

Asimismo, los trabl\iadores con capacidad disminuida tendrán
prioridad despu6s de los representantes legales de los trab'liadores
para no ser trasladados cuando eDo implique cambio de restdencia,
salvo renuncia expresa a este derecho.

En los traslados entre Organismos de tipo b), Y en relación con
su ámbito, el orden de prioridad será:

1.0 Provincial.
2.0 De mayor a menor proximidad geo&ráfica.

En todos estos casos estarán comprendidos los traslados de
trabajadores de la misma actividad profesional entre Organismos y
que motiven cambio de residencia.

TITULO XIV

AslstoDda J oa:Ida soeIU

Art. 69. Ánlicipor.-Todo el personal con más de UII afta de
an~ tendrá derecho a solicitar 1""8 casos de necesidad
just1ficada anticipos sin intereses basta el UIlporte de tres mensuali
dades del salario; la amortización se hará en un plazo máximo de
dieciocho m..... No se concederá otro anticipo sin haber amorti
zado el que esté en curso. Estos anticipos no podrán sobrepasar la
partida presupuestaría a tal efecto.

Para la concesión de dichos anticipos será necesario solicitud
del interesado, adjuntando documentación del gasto, compromiso
de reintegro, ccruficación de haberes extendida por el Habilitado
que hace efectivo los mismos e informe del Comité del Centro o
Deleaado de personal.

Art. 70. Seguro de vida !' accidente.-El Departamento concre
tará para todo el personal afectado por este Convenio UII Seguro
Colectivo para cubrir riesaoa de muerte o incapacidad permanente
y absoluta.

Art. 71. Gu4rderúls /rifantiles.-Los trabojadores afectados por
este Convenio que tengan hijos menores de cuatro aftos que
convivan con eDos y que acrediten la asistencia de los mismos a
una Ouarderia tendrán derecho a una ayuda económica, cuya
cantidad vendrá determinada por las disponibilidades de crédito
existentes. La Comisión Paritaria de Interpretación. Estudio y
Vi¡iJancia determinará la cuantla de esta ayuda.

Art. 72. Bo/sa ik estudio.-Los trabajadores afectados por este
Convenio tendrán derecho a bolsa de estudio, cuya cuantla vendrá
determinada por las disponibilidades de crédito existente. La
Comisión Paritaria de Interpretación. Estudio y Vi¡iJancia determi
nará la cuantía. baremos y requisitos que deban reunir los
beneficiarios de dichas bolsas de estudio.

TITULO XV

Fomento del empleo

Art. 73.1 Dentro de la ~litica de promoción del empleo en el
ámbito de la AdministracIÓn. la jubilación será obli¡atoria al
cumplir el trabl\iador la edad de sesenta y cinco aftos, comprome
tiéndose la Administración a constituir bolsas de empleo con las
vacantes que se produzcan por esa causa, incluyendo a la mayor
brevedad posible en sus ofertas públicas de empleo plazas de
idéntica categoría profesional u otras de distinta categoría que se
hayan creado por transformación de las mencionadas vacantes.

73.2 La edad de jUbilación. establecida en el párrafo anterior,
se considerará sin perjuicio de que todo trabl\iador pueda comple
tar los perlodos, de carencia para la jubilación. en cuyos supuestos
la jubiJación obli¡atoria se producirá al completar el trabajador
dichos perlodos de carencia en la cotización a la Se¡uridad Socia\.

73.3 Los trabl\iadores podrán jubilarse voluntariamente al
cumplir los sesenta y cuatro aftas de edad en la forma y con las
condiciones estableadas en el Real Decreto Jl94/198S, de 17 de
julio, y en cada momento por la Ic¡iJlación vi¡ente.

Art. 74.1 Todos los trabl\iadores con edades comprendidas
entre los cincuenta y nueve y sesenta y cuatro aftas, que de
conformidad con las disposiciones vi¡entes tenaan derecho aeDo,
podrán jubilarse de forma voluntaria y anticiPada. durante dicho
período, debiendo solicitarlo con tres meses de antelación.

74.2 Dichos trabl\iadores deven¡arán las pensiones que lepl y
realamentariamente les corresponda ~r sUS aftos de cotización
ef&tuados al~enGeneral de la sesurtda4 SociaL

74.3 Los tra 'adores en situación de capacidad disminuida
que en virtud de lución se hayan acoplado a otro puesto
distinto del que les corresponderla, recibirán de la Administración
el complemento de la pensión a que tenaan derecho, si se jubilan
de forma voluntaria y anticiPada.liasta la que le hubiera correspon
dido de jubilarse de forma (orzoía y hasta los sesenta y cinco aftas.

74.4 Todo trabl\iador que se jubile voluntariamente entre los
cincuenta y nueve y los sesenta y tres ailos y once meses recibirá
un premio <le jubilación de JO.OOO pesetas por cada afta que le falta
para cumplir los sesenta y cuatro.

TITULO XVI

Dencbo de npnoeDtadolD slDdlcal

Art. 7S. Derecho de representación co/ectiva.-Para confi&urar
el contenido básico de la rc¡ulación de la representación del
personallabora1, debe tenerse presente la naturaleza de los Organis
,,:,OS Y las earacter!sticas de sus Centros de trabl\io, que puede
smtettzarse como SI¡UC:

a) Volumen del penonal oculllldo.
b) Multiplicidad de Centros de diferentes caracterlsticas.
c) La aran dispersión po¡ráfica de 6stos.

Por lo cual, y con el fin de dar cumplimiento a lo rc¡ulado por
el titulo 11 del Estatuto de los Trabajadores, se adoptarán las
normas electorales vigentes, constituyendo los Comit6s de Empresa
de ámbito regional o Delegados de personal para todos los
Organismos siguientes;

Dirección General de la Marina Mercante.
Secretaría General de Turiamo.
Instituto Nacional de Promoción del Turismo (INPROTUR).
Direcciones Generales de Transportes Terrestres, Infraestruc-

tura y Subsecretaría del Departamento.

Con la misma proporción que arrojen los resultados electorales
se fonnará una Comisión Nqociadora, con igual número de
representantes por la representación de los trabl\iadores y la
Administración.

Art. 76. Funciones de /lM Comités y De/egados de
personaJ.-Los Comit6s de Empresa y Dele¡ados de personal
tendrán los derechos y oblipciones siguientes:

1. Dispondrán del tiempo necesario para realizar 1.. leltiones
conducentes a la defensa de los intereses de los trabl\iadores que
representan. Las horas de trabl\io necesarias para cubrir esta
finalidad serán retribuidas Y su número quedará limitado por el
criterio de una honrada gestión.

Para la utilización de estas horas bastará una comunicacióc

previa al Jefe inmediato superior.
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Los Jefes de los Sonicios y los propios trabllíadores deberán
poner en conocimiento de la Subsecretaria cualqwer abuso que de
este derecho observen, al objeto de que se puedan adoptar las
medidas oportunas y, entre ellas, la comunicación al Comité o
Delegado de personal y a las respectivas Centrales Sindicales.

la existencia de varias Comisiones mixtas trab~adores-Admi.
nistración; la necesidad de un diálogo constante de los Organismos
de representación laboral con la Administración; el desarrollo más
preciso de los párrafos anteriores y la complejidad de las tareas de
representación de los colectivos, aconseja que los miembros de los
Comités y Delegados de personal pasen a ocuparse prioritariamente
de las tareas antes señaladas. Dichos miembros contarán con las
mayores facilidades por parte de los Jefes de Servicios y de la
Subdirección General de Personal para llevar a cabo su trabajo.

Con objeto de facilitar las tareas aludidas a los miembros de los
Comités y Delegados de personal, se les dotará de una aulorización
expresa y nominal del Subsecretario para asistir a las asambleas de
trabajadores o reuniones de Comités allí donde se produzcan.

Asimismo,la Subdirección General de Personal comunicará por
escrito a los Jefes de Servicio, a los que pertenezcan dichos
miembros, la naturaleza prioritaria que en ellos tiene el trabajo de
representación y gestión sindical.

2. Dispondrán de las facilidades necesarias para informar
directamente y durante la jornada laboral a los trabajadores que
representan, debiendo comunicarlo previamente al Jefe correspon
diente. En el caso de que las necesIdades del servicio impidiesen
que se realice esta información, la Jefatura expondrá sus razones a
los representantes y marcará un tiempo adecuado en el plazo de
cuarenta y ocho horas.

3. Están facultados para acordar la declaración de huelga los
trabajadores, a través de sus representantes. El acuerdo será
adoptado en reunión conjunta de dichos representantes, por
decisión mayoritaria de los mismos. De la reunión se levantará
aeta, que deberán firmar los asistentes.

4. Podrán instar iniciación de huelga los Comités y Delegados
de F,rsonal. En el caso de que los Comités y Delegados de personal
soliciten conflicto colectivo o hue~ general del personal laboral
del Ministerio de Transportes, Tunsmo y Comunicaciones, en el
tiempo que transcurre entre la solicitud y la fecha de inicio, será
preceptivo un acto de conciliación en el seno de la Comisión
Paritaria de InterPretación, Estudio y Vigilancia. El resultado de
dicho acto será vinculante para las partes, y caso de no haber
conciliación continuará el procedimiento de conflicto colectivo o
huel iniciada. .?n el caso de que la asamblea de trabajadores, o el Comité de
un Centro, o los Delegados de personal, en su ámbito de representa
ción, decida convocar una huelga o conflicto colectivo, el Comité
o Del~o de personal correspondiente deberá seguir el siguiente
prooedimiento:

a) Previa la tramitación de conflicto colectivo o huel¡¡a, se
comunicará a la Subdirección General de Personal y ComItés o
Delegados de personal los motivos que la originen. La comunica
ción podrá ser hecha indistintamente por los Organismos y/o
Comitts o Delegados de personal de los ámbitos correspondientes.

b) Simultáneamente a la solicitud, ante la autoridad laboral
competente de la huelga o el conflicto colectivo, se comunicará
preceptivamente dicha solicitud a la Subdirección General de
Personal y a los Comités o Delegados de personal por el sistema
más rápido posible.

c) Durante el tiempo de preaviso de huelga o conflicto
colectivo será preceptivo un acto de conciliación, con la participa·
ción de los litigantes conjunta o separadamente, en presencia de los
representantes que de forma paritaria sean deSlgnados por la
Comisión Paritaria de Interpretación, Estudio y Vigilancia.

d) La conciliación podrá ser aceptada por las partes. En caso
contrario se procederá al inicio del conflicto, salvo que las partes
afectadas decidan someterse al arbitraje de la Comisión, en cuyo
caso éste es vinculante.

e) Una vez iniciado el conflicto, las partes, en cualquier
momento, podrán pedir de nuevo la intervención de la Com1sión
Paritaria de InterPretación, Estudio y Vigilancia.

S. En el ámbito de cada Centro de trabajo, las cuestiones que
se planteen en el desarrollo y aplicación de este Convenio deberán
ser n",ociadas por los representates de los trabajadores con la
Direcctón del Centro correspondiente, y en caso de no llegar a un
acuerdo, se llevará a la Subdirección General de Personal.

6. En los Centros de trabajo podrá celebrarse asamblea ordina·
ria cada dos meses. La fecha de celebración deberá fijarse de
acuerdo con el Jefe del Servicio, en los días que ocaSIOnen la
mínima perturbación. En el sUp'ues~o de que sea necesaria la
celebración de asamblea extraordinaria, los Comités y Delegados
de personal podrán convocarla por acuerdo mayoritario, previa
solicitud a la l>irecci6n del Centro, en la que se relacionen el orden
de los asuntos a tratar. En las mismas circunstancias podrá
solicitarlo el 2S por 100 de la planti1la.

7. Se deberá disponer de un local adecuado y apto para la
actividad sindical de los Comités Yo Delegados de Personal.

g. Dispondrán de espacios viSlbles y de dimensiones suficien·
tes que ofrezcan posibilidades correctas de comunicación fácil a los
trabajadores.

9. Vigilancia del cumplimiento de las obligaciones de los
servicios, en relación con las altas y bajas en la Seguridad Socia1 Y
cotizaciones de los trabajadores, con acceso a esta información.

lO. Emitir informes en materia de:

Clasificaciones profesionales y reclantaciones sobre las mismas.
Plantillas.
Sistemas de control de rendimiento, pluses e incentivos.
Procedencia de pluses por trabajos penosos, tóxicos, pe1igrosos

o de naturaleza similar.
Sanciones y despidos.
Necesidad de designación de penonal sanitario.
Modificaciones de las condiCIones del trabajo, tales como los

desplazamientos del artículo 68.
En cuantos casos sean requeridos por la Subsecretaria del

Departamento.

11. Recibir con la luficiénie antelación información sobre la
p1anificación de la actividad del OeDartamento, en relación al
Centro de trabajo, que pueda incidir sustanCIalmente en las
condiciones de trabajo del colectivo laboral.

12. Para la elección de los ~tantes de los trabajadores
en los Comités de Seguridad e ~ene se seguirá lo establecido en
el título XII del presente Convewo.

13. Distribución de folletos, periódicos e impresos sindicales
o laborales. Los miembros de los Comités YDelegados de personal
~ efectuar dichas distribuciones, en la primera hora de
Jornada laboral o bien fuera de su jornada de trabajo, con el único
requisito de que sean de distribUCIón legal.

14. Los Comités y Delegados de personal vendrán obligados a
colaborar con la Jefatura de los ServiCIOS en cuanto pueda redundar
en el buen funcionamiento de los mismos, esJ'eci!llmente en lo que
se refiere al estricto cumplimienlo de las ob1igaciones de todos los
trabajadores.

1S. Deberán poner en conocimiento de la superioridad cual·
quier anoma1ia que pueda ser observada en el ámbito laboral.

16. El incumplimiento de las obligaciones señaladas para los
miembros de los Comité,s'y Delegados de personal será comuni·
cado a la Comisión de Vigilancia para la adopción de las medidas
pertinentes.

Att. 77. Los representantes de los tra1;>ajadores no podrán ser
despedidos o sancionados durante el ejerciCIO de sus funciones ni
dentro de los dos años siguientes a su cese, siempre que el despido
o la sanción se base en la actuación del trabajador en el ejercicio
legal de su representación sindicaL

Si el despido o cualquer otra sanción por supuestas faltas graves
o muy graves obedecieran a otras causas, deberá tramitarse
expediente contradictorio, para lo que se nombrará instructor,
dándose las oportunas audiencias al trabajador y al Organo
representativo al que I"'rtenezca. La decisión del Departamento
será recurrible ante la Jurisdicción laboral.

Para el caso de traslado de puesto de trabajo, si el representante
reclamara ante la Magistratura de Trabajo, el traslado quedará en
suspenso, salvo que por sentencia lo ratifique el Magistrado.

Att. 78. Pleno de los Comités y Delegados de personal del
Minisluio.-La Administración facilitará, de forma ordinaria, dos
veces al año, una reunión de los Comités y Delegados de I"'rsona1,
en caso extrordinario, a juicio de la Comisión de VigilanCl8, tantas
veces como sea necesana.

Art. 79. Comisión negocladora.-Esta Comisión se formará
anualmente para la ne$ociación o revisión del Convenio y~quedará
suprimida con la publicación en el «!loletln Oficial del Estado» del
nusmo.

Sus miembros gozarán de las mismas competencias y garantías
que los miembros de los Comités y Delegados de personal.

Art. 80. Represenltu:ión sindical.

gO.1 La Administración respet&rá el derecho de todos los
trabajadores a sindicarse libremente; admitirá que los trabajadores
afiliados a un Sindicato puedan ce1ebrár reuniones, recaudar cuotas
y distribuir información sindical fuera de horas de trabajo sin
perturbar la actividad normal de la Administración; no podrá
condicionar el empleo de un trabajador al hecho de que esté o no
afiliado, o renuncie a su afiliación sindical, y tampoco despedirle o
pe'1udicarle de cualquier otra forma a causa de su afiliación o
IIC\lvidad sindical.

En los Centros de trabajo existirán tablones de anuncios en los
que los Sindicatos debidamente implantados podrán insertar sus
comunicaciones. .

80.2 Los Sindicatos o Confederaciones podrá establecer Sec
ciones Sindicales en aquellos Centros de trabajo (entendiéndose
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que tienen esta consideración los que fiauran como tales \'lit:" los
procesos electorales) cuya plantilla exceda de SO trabajadores,
siempre q\!-C cuenten en los mismos con una afiliación superior al
lS por 100.

La representación de las Secciones Sindicales será ostentada por
un Delegado sindical, que deberá ser trab~ador en activo del
respectivo Centro de trabajo.

La función del Delegado sindical será la de defender los
intereses del Sindicato o Confederación a quien representa y los de
los afiliados al mismo en el Centro de tra~o y servir de
instrumento de comunicación entre su Sindicato o Confederación
y la Administración.

Los Delegados sindicales tendrán las competencias, funciones y
garantías siguientes:

a) Podrán utilizar los locales y tablones de anuncios destina·
dos para el Comité o Delegados de personal.

b) Tendrán derecho, a través del Comité de Empresa o
Delegados de personal, previa petición a ~tos, a toda infomtaeión
del cumplimiento de laS obligaciones de los servicios, en relación
con las altas y bajas en la Seguridad Social Y cotizaciones de los
trabajadores, con acceso a esta infomtaeión. En caso de que el
Connté y Delegados de personal no fiIcilitaran esta información
tendrá derecho a denunciarlo directamente a la Comisión de
V. l. S. del Convenio, la cual obligará al Comité o Delegado de
personal a facilitar la infomtaeión solicitada.

Podrán ser oldos en materia de:
Clasificaciones profesionales y reclamaciones sobre las mismas.
Plantillas.
Sistemas de control de rendimiento, pluses e incentivos.
Procedencias de I1luses por tra~os penosos, tóxicos o peli¡ro-

sos o de nauraleza sunilar.
Sanciones y despidos.
Necesidad de desi¡nación de personal sanitario.
Modificación de las condiciones de tra~o, tales como los

despIazamientos del articulo 6S.

Dispondrán de las fiIcilidades necesarias para informar directa·
mente y durante la jornada laboral a los trabajadores que represen·
tan, debiendo comunicarlo previamente al lefe correspondiente,
con un máximo de seis horas al mes. En el caso de que las
necesidades del servicio impidiesen que se realice esta información,
el Departamento expondrá sus razones a los representantes y
marcará un tiempo adecuado en el plazo de cuarenta y ocho horas.

Distribución de folletos, periódicos e impresos sindicales o
laborales. Los miembros afillados podrán efectuar dichas distribu·
ciones en las mismas horas fijadas para los miembros de los
Comités o Delegados de personal.

Deberán poner en conocimiento de la superioridad cualquier
anomalla que pueda ser observada en el ámb.to laboral

Los Delegados sindicales no podrán ser despedidos o sanciona
dos durante el ejercicio de sus túnclones siempre que el despido o
la sanción se base en la actuación del tra~adOren el ejercicio legal
de su representación sindical. Si el despido o cualquier otra sanción
por supuestas faltas sraves o muy sraves obedeciera a otras causas
deberá tramitarse expediente contradictorio, para lo que se nomo
brará Instructor, dándose las oportunas audiencias al trabajador y
al Comité de Empresa o Delegado de personal al que pertenezca.
La decisión del Departamento será recurrible ante la Jurisdiccón
laboral

Con objeto de fiIcilitar las tareas aludidas a los Delegados
Sindicales se les autorizará para asistir a las asambleas autoriZadas
o reuniones del Comité y Delegados de personal, por la Subsecreta·
ria o Dirección del ~smo Autónomo correspondiente en el
propio Centro de trabl\Jo. Los gastos de despIazamiento no irán
nunca a cargo de la Administración.

Asimismo, la Subdirección General de Personal comunicará por
escrito a los lefes de los Centros directivos a los que pertenezcan
dichos Delegados sindicales la naturaleza prioritaria que en ello
tiene el trabajo de representación y sestión sindical en materia
laboral propia de este Departamento.

SO.3 Sm perjuicio de cuanto se establezca en los nÚMeros
anteriores la Administración r las Organizactooes Sindicales
podrán acordar sistemas de 8I:Umulaci6n de horas mensuales
retribuidas en favor de los trabajadores que ~nezcan a algunas
de dichas organizaciones, con independienC18 de las que puedan
corresponder a los miembros de los Comités de Empresa y
Delegados de personal.

Art. 81. Actividades de los afiliados a Centra/es Sindica/es.-La
actividad de los afiliados y representantes de las Centrales ~idicales
a nivel de cada Centro podrá desarrollarse en las S18wentes
condiciones:

Podrán utilizar el local que se habilite para los centros o para
los Comités y Delegados de personal a que se refiere el apartado 7
del artículo 76 e igualmente los tablones de anuncios.

No podrán ser obstaculizadas sus tareas sindicales (informa·
ción, difusión, ete.), siempre que no altere el normal desarrollo del

tra~~quier afillado a una Central Sindical que fuera designado
por ~ta para desempedar un cargo de Dirección tendrá derecho al
uso de los pennisos normales y a excedencia especial sin remunera
ción durante el tiempo de su mandato, con reserva de la plaza y
destino que venia ocupando, salvo que la misma se amortizase a
consecuencia de una reestructuración seneral de la plantilla. En el
supuesto de amortización de la plaza, tendrá derecho a ocupar
vacante de su mismo nivel profesiOnal. El tiempo transcurrido en
dicha situaci6n especial será computable a efectos de antigüedad.

El trabajador deberá comunicar al Servicio u Organismo corres
pondiente su cese en el cargo, motivo de la excedencia, dentro de
los cinco días inmediatos al cese, a efectos de que pueda cursarse
el oportuno preaviso de extinción del contrato de interinidad a
quien, en su caso, lo ostentase.

En· el plazo de un mes, a partir del mencionado cese, el
interesado deberá solicitar su reingreso, entendiéndose, caso de no
bacerlo, como renuncia tácita a la plaza, procediéndose, en conse
cuencia, a su ~a definitiva en el serviClo.

Se reconoce el derecho a reunión, dentro de la jornada laboral,
en los Centros de tra~o, a los afiliados a las Centrales Sindicales,
así como la representación de dirigentes sindicales.

TITUW XVII

Otras materlaa

Art. 82. Responsabilidad civil.-Las indemnizaciones que sean
exigibles por razón de dados a las personas, animales o cosas,
orisinadas por el uso y circulación de vehículos y máquinas del
Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, siempre
que sean conducidos por personas habilitadas para ello, y en·
prestación de servicios autorizados, serán abonados por este
Ministerio cuando excedan o no estén cubiertos por el seguro
obligatorio de responsabilidad civil, derivada del uso y circulaci6n
de vehículos de motor, ya sean consecuencia de resoluciones
judiciales o de resoluciones ex~udiciales, aceptadas por el Orga.
nismo.

Ql.tedan excluidas de lo dispuesto en el ~o anterior las
canudades de dinero que, por resolución judiClal, administrativa o
gubernativa, deban abonar los conductores en concepto de sanción
pecuniaria impuesta por delito, falta o inftaoción reglamentaria.

El pago de las indemnizaciones por el Estado se hará sin
perjuiClo de que la Administración pueda exigir de los conductores
que hubieran incurrido en culpa, dolo o n.,.¡jgencia sraves el
debido resarcimiento previa la insttucción del expediente opor
tuno, con audiencia del interesado. El conductor de quien se
exigiera el resarcimiento podrá interponer, contra la resolución
recaída, los recursos que sean procedentes de acuerdo con la
legislac.ón vigente.

Art. 83. Reclamaciones.-Las reclamaciones que sobre los
derechos reconocidos en este Convenio hayan de interponerse, se
formularán, por escrito, ante la Subsecretaria del Departamento o
Dirección del Organismo Autónomo corresl':!>Ddiente, en el plazo
de quince dlas a partir del hecho o de la nouficaci6n o publicación
del acuerdo que las motive. En este escrito se hará constar:

a) Nombre, apellidos y domicilio del interesado.
b) Hechos, razones y súplicas en que se concrete con toda

claridad la reclamación o peución.
c) Lugar, fecha y finria.

El escrito de reclamación, con los documentos pertinentes, se
presentará en el Organismo a que está afectado el interesado.
Despu~ de practicarse por dicho 0!l"nismo las pruebas que hayan
podido propooerse, lo elevará con elmforme dellefe o Director del
Organismo y del Comité correspondiente a la Subsecretaria del
Ministerio, a través de la Dirección General afectada, o a la
Dirección del Organismo Autónomo correspondiente, en el plazo
máximo de quince dias a partir de la fecha de su presentación.

La Subsecretaria del Ministerio o la Dirección del Organismo
Autónomo correspondiente resolverá notificando el acuerdo direc
tamente al interesado, al Comité, Dirección General y Organismo
correspondiente. No orocederá ulteriormente reclamación contra
las resoluciones dictadas por el Subsecretario o Director general del
Organismo Autónomo, sm perjuicio de las acciones y requisitos
que para acudir ante la jurisdicción de trab~o reconozca la
legislación vigente.

Art. S4. Certificados persona/es.-Los Organismos del Departa·
mento, dentro de sus respectivas competencias. están obligados :'
entregar al tra~ador y a su instancia, certificado acreditativo (
tiempo de servicios prestados, clase de tra~o realizado, emol
mentos percibidos, así como de cualquier otras circunstanci
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Categoría profesiona1: Analista de primera.
Catesoria profesional: Analista de segunda.
Categoría profesiona1: Auxiliar de. Laboratorio.

Categoría profesional: Delineante Superior.
Categoría profesional: Delineante de primera.
Categoría profesional: Práctico de Topografla.
Categoría profesional: Delineante de segunda.
Categoría profesional: Calcador.
Categoría profesional: Ayudante de Topografla.

V. GRUPO PERSONAL DE LABORATORIO

Categoría profesional: Encargado seneral de Labora

Categoría profesiona1: Encar¡ado Sección de Labora·

Nivel 3.
Nivel S.
Nivel 6.
Nivel 7.
Nivel S.
Nivel S.

Nivel 3.
torio.

Nivel 4.
torio.

Nivel 5.
Nivel 7.
Nivel S.

VI. GRUPO PERSONAL NO TITULADO, TECNICO, ESPE
ClAI.ISTA DE LA SECClON DE DISTRIBUCION

Nivel 3. Categoría profesional: Encargado Almacén Distribu·
ción. '

Nivel 4. Categoría profesiona1: Jefe Sección Obrera Almacén
Distribución.

Nivel 4. Categoría profesional: Almacenador de Almacén
central. ., '

Nivel S. Categoría profesional: Especia!istaOficins Almacén
Distribución.

Nivel 6. Categoría profesional: Especialista Manipulador pri.
mera Almacén Distribución.

Nivel 7. Categoría profesiona1: Especialista Manipulador
segunda Almacén Distribución.

Nivel 7. Categoría profesiónal: Almacenero.
Nivel S. Categoría P.""fesiona1: Especialista Manipulador ter·

cera Almacén DistribUCIón.
Nivel S. Categoría profesional: Embuchador del Almacén

Distribución.

·VlI. GRUPO PERSONAL DE IMPRENTA Y REPROGRAFIA

Nivel 4. Categoría profesiona1: Encargado Depanamento
Reprografia.

Nivel 4. Categoría profesional: Corrector de Imprenta.
Nivel 7. Categoría profesional: Operador Reproductora de

Planos.
Nivel 7. Categoría profesional: Operador Multicopista.
Nivel 9. Categoría profesional: Operador FOlOCOpiadora.

VIII. GRUPO COMUNICACIONES

Nivel 3. Categoría profesional: Jefe Gabinete Comunicacio-
nes.

Nivel S. Categoría profesional: Operador de primera.
Nivel 6. Categoría profesional: Jefe central Telefónica.
Nivel 7. Categoría profesional: Operador de segunda.
Nivel S. Categoría profesional: Auxiliar de Operador.
Nivel 9. Categoría profesional: Telefonista.

IX. GRUPO PERSONAL NO TITULADO, TECNICO ESPE
ClAI.ISTA y NO CUALIFICADO DE OBRAS, TALLERES E

INSTALACIONES

Nivel 3. Categoría profesional: Encargado general o Jefe de
Taller.

Nivel 4. Categoría profesional: Encargado.
Nivel S. Categoría profesional: Contramaestre.
Nivel 5. Categoría profesional: Técnico auxiliar.
Nivel S. Categoría profesional: Especialista de Oficio.
Nivel 6. Categoría profesional: Jefe de Equipo.
Nivel 6. Categoría profesional: Auxiliar Técnico de Obras,

Talleres y Explotaciones.
Nivel 6. Categoría profesional: Mecánico de Reparaciones en

Obra.
Nivel 7. Caleforla profesional: Oficial primera Oficios Varios

(Mecánico, Electncista, Conductor, Albañil, Fontanero, Pintor
Calefactor y Cocinero).

Nivel 7. Categoría profesional: Vigilante de Obras.
Nivel 7. Categoría profesional: Encarpdo de Umpieza.
Nivel S. Categoría profesional: Oficial de segunda Oficios

Varios.
Nivel S. Categoría profesional: Oficial de tercera Oficios

Varios (CaIemctor, Mecánico, Conductor, Carpintero Albañil
Fontanero, Pintor, Electricista y Camarero). ' ,

Nivel S. Categoría profesional: Basculero.
Nivel S. Categoría profesional: Guarda de Explotación.
Nivel S. Categoría profesiona1: Guarda Jurado.
Nivel 9. Categoría profesiona1: Ordenanza.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Los Titulados SU,l!01'Íores (Capitanes de la Marina
Mercante), con destino en Tanfa, mantendrán congelado durante
19S7 su complemento de Especial Responsabilidad en la cuantía de
IS.4oo pesetas mensuales.

Segunda.-Para todo lo no regulado en el presente Convenio
Colectivo se estará a lo establecido por la normativa en vigor sobre
la materia.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-Sin perjuicio de lo establecido en el articulo S.l del
presente Convenio, las modificaciones que se establezcan en vinud
de disposiciones legaJes y/o de ámbito su\,,:rior de negociación
""lectiva podrán ser incorporadas en la reV1Sión salarial de 19S5.

Segunda.-La clasificación definitiva del personal laboral proce
dente del desaparecido Ot¡anismo Autónomo «Medios de Comu·
nicación Social del Estado~ se realizará J?Or la Subsecretaria del
Depanamento, previo informe de la ComIsión Paritaria de Inter·
pretación, Estudio y Vigilancia, en función del puesto de trabl\io
efectivamente desempeñado, titulación, méritos y otras circunstan·
cias profesionales.

ANEXO I

Estructura proresloaal

I. GRUPO TITULADOS

Titulados de Escuelas Tl!cnicas Superiores y Facultades
Nivel 1. Categoría profesional: Titulado Superior.

Titulados de Escuelas Universitarias o Diplomados
Nivel 2. Categoría profesional: Titulado Universitario.

n.GRUPO INFORMATlCA

Nivel 1. Categoría profesional: Analista de Grado Superior.
Nivel 2. Categoría profesional: Analista Programador.
Nivel 3. Categoría profeSIOnal: Programador de primera.
Nivel 3. Categoria profesional: Jefe de Sala.
Nivel 4. Categoría profesional: Operador Ordenador.
Nivel 5. Categoría profesional: Operador Terminal y Termi·

nales Autónomos.
Nivel S. Categoría profesional: Monitor.
Nivel 6. Categoría profesional: Codificador-Grabador.
Nivel 7. Categoria profesional: Grabador·Verificador.
Nivel S. Catesoría profcsional: Codificador.

m. GRUPO ADMINISTRATIVO

Nivel 3. Categoria profesional: Jefe Administrativo.
Nivel 4. Categoría profesiona1: Agente auxiliar de Inspección

de Transpones Terrestres.
Nivel 5. Categoría profesional: Oficial primera Administra·

tivo. .
. Nivel 7. Categoría profesiona1: Oficial segunda Administra·

tivo.
Nivel S. Categoría profesional: Auxiliar Administrativo.

IV. GRUPO DISEÑADORES GRÁFIcos y DEUNEANTES

Niv~1 3. Categoría profesional: Disedador Gráfico/Dibujante
ProyecllSta.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Los trabl\iadores que, no teniendo la titulación acadé
mica exigible, ostenten una experiencia de cuatro afios en la
catesorla profesional inmediata inferior a la de Analista Programa
dor del grupo Informático, podrán acceder mediante la superación
de las correspondientes pruebas de promoción interna a dicha
cate.ll0rla.

~unda.-La Comisión Paritaria de Interpretación, Estudio y
Vigilancia infonnará preceptivamente las nuevas peticiones de
adscripción de personal laboral procedente del extinguido Ot¡a.
msmo Autónomo Medios de Comunicación Social del Estado.

relativas a su situación laboral, de la que tellp ""DStancia el
Departamento.

En todos los supuestos, las anteriores certificaciones deberán ser
expedidas o, en su caso, visadas .l!"r el Jefe ""rrespondiente.

Art. SS. Documento de identi!icaci¡jn.-Por el Departamento se
expedIrá al personal laboral el opoMuno documento de identifica
ción.
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Nivel 9. Categorla profesional: Guarda.
Nivel 9. Categoria profesional: PrácticoEs~o.
Nivel 9. Categoria profesional: Peón Especializado.
Nivel 10. Categoria profesional: Peón.
Nivel lO. Catesoria profesional: Mozo.
Nivel 10. Categorla profesional: Umpiador/a.

ANEXO I

E.-. profesional

l. GRUPO TITULADOS

Tilulados de EscueÚIJ Tknicas Supuiores y Facultada

Nivel 1. Titulado superior: Es el que en posesión del titulo
correspondiente expedido por Escuela Técnica Superior, Facultad
Univenitaria o reconocido ~ente como ta1, y que le es exigido
para el acceso al RTUpo. realiza funciones propias para las que le
habilita su tituIactóñ.

Entre los titulado. superiores de la Marina Civil se distinguen
tres especialidades con las si¡uientes funciones:

Radio: Control de lo. equipos de comunicaciones radio-mariti
ma. y supervisión y orpnizaclón de la. comunicaciones del tráfico
maritimo en las correspondientes tareas de control.

Náutica: In.pección de seguridad maritima, organización de las
operaciones de salvamento, prevención y lucha contra la contami
nación marina.

Control del tráfico maritimo.
MAquina., Prevención, investigación de accidentes maritimos e

inspecc1ón de seguridad maritima en su vertiente de máquinas.
Prevención de la contaminación marina en su veruente de

mAquinas.

Titulados de Escue/Qs UniverJilarlas o diplomados

Nivel 2. Titulado universitario: Es el que en posesión del
titulo correspondiente expedido por Escuela Univemtaria, Facul
tad Universitaria (primer ciclo) o reconocido lesaJmente como tal,
y que le es exigido para el acceso al grupo, reaIiz¡l funcione. propias
para las que le habilita su titulación.

n. GRUPO INFORMATlCA

Nivel 1. Analista de arado superior: Es quien en posesión del
titulo de grado .uperior (tGS), p"'firi~ndose lo. expedido. por la
Escuela Superior de Informática, realiza las si¡uientes funciones:

Investiga y precisa la información que ha de obtenerse de los
distinto. procesos.

Diseña imp....u. y la documentación necesaria para la automa
tización de p!""cso•.

Descripc1ón y/o disello de ficberos Yarchivos.
Descomposición de sistemas Y subsistemas de información en

módulos y Unidades de tratamiento. simples y comp",nsibles.
Realiza lo. análisis funcionales y orgánicos que confisu"'n un

si.tema, .ubsi.tema o proyecto informático.
Investigar y encontrar todo. los aspectos que definan una

operación, reseñando SUS c:aracterlstkas mAs relevantes.

Nivel 2. Anali.ta Programador: E. quien en posesión del titulo
de grado medio. prelimndose los expedidos por la Escuela de
Informática, realiza las siguiente. funCIOnes:

Verifica y/o realiza anlilisis de aplicaciones sencilla•.
Definición de los ficheros • tratar Y puesta • punto de las

apücaciones.
Confección de organi¡ramas para unidades de tratamiento y

redsctando los programas en el~e de programación que le sea
indicado.

Confeccionar juegos de ensayo y documentar la aplicación.

Nivel 3. Programador de primera: Es el trabajador que con
nivel de formación de Bachiller Superior. Bachillerato Unificado
Polivalente, Formación Profesional de segundo grado o equivalente
realiza las siguientes funciones:

Confeccionar los or¡aniaramas detallados de la aplicación.
Redactar los programas en el le~e de programación ade

cuado.
Rea1izar las pruebas necesarias con los juegos de ensayo que le

hayan sido definidos.
Puesta a punto de los programas hasta consesuir el normal

funcionamiento de los mismos.
Documentación del manual de operaciones.

Nivel 3. Jefe de Sala: E. el trabaiador que con nivel de
formación de Bacbiller Superior, Bachillerato Unificado Poliva-

lente, Formación Profesional de segundo grado o equivalente
realiza las siguientes funciones:

Controlar el funcionamiento del ordenador y la eficiencia de los
operado",s a su corso. asignéndole. las tareas a cumplir.

Interp"'l8r la documentación de explotación.
Mantener los archivos existentes.
Detectar las averias e interpretar la naturaleza de las mismas.

Nivel 4. Operador de Ordenador: E. el tra~ador que con
nivel de formación de Bachiller Superior, Bachillerato U riilicado
Polivalente. Formación Profesional de segundo grado o equivalente
realiza las siguientes funciones:

Manejo de los di.tintos dis'p"ositivos del ordenador, interpreta y
desarrolla las órdenes recib.das para su explotación correcta,
controla la salida de los trabajo. y transmite al encargado de equipo
las anomalias Ilsicas o lógicas observadas.

Nivel S. Operador Terminal y TenninaIes Autónomos: Es el
trabajador que con nivel de formación de Bachiller Superior o
equivalente realiza las si¡uientes funciones:

Mantenimiento de la información contenida en este tipo de
recursos y equipos, as! como de la explotación de los posibles
paquetes que conten.¡an. mientras su volumen se considere
pequello.

Nivel S. Monitor: Es el trabaiador que con nivel de formación·
de Bachiller Superior o equivalente realiza las siguientes funciones:

Ill\io la .upervisión de su inmediato superior prepara los
documentos de carga de datos y efectúo la adecuación de máquinas
y personal de codificación al o'!ieto de cumplir el plan de trabaio
establecido. controla los ",ndim.entos de su equipo y estableciendo.
estadísticas de servicio e información sobre averias e incidencias.

Nivel 6. Codificador-Grabador: Es el trabaiador '1ue, con
nivel de formación de Educación General Básica o eqwvalente,
realiza las siguientes funciones:

Transcribir la información m...ctamente a las máquinas de
perforación o grabación de datos, a partir de documentos originales
sin p"'via p",paración. Deberé tener un perfecto conocimiento de
las tknicas de codificación y de la perforación y grabación de datos
y lo. códigos utilizados.

Nivel 7. Grabador·Verificador: Es el trabajador que, con nivel
de formación de Educr.ción General Blislca o equivalente, realiza
las siguientes funciones:

Perfecto manejo de las máquinas de perforación, grabación y
verificación, conociendo suficientemente la técnica de manipula
ción y grabación de dichas máquinas.

Nivel 8. Codificador: E. el trabajador que, con nivel de
formación de Educación General Blislca o equivalente, realiza las
siguientes funciones:

Transcibir la información ala. cuestionarios 1>lislcol de perfora
ción o grabación.

111. GRUPO ADMINISTRATIVO

Se integran en este grupo los profesionales que llevan a cabo la.
actividades correspondientes a las áreas de contabilidad, recunos,
bienes patrimoniales, contrataciones. retribuciones, nóminas, Segu·
ridad Social, ",gistro. arcbivo y cuantas otras calificadas como
administrativas.

Nivel 3. Jefe Administrativo: Es el trabajador <tue, con nivel
de formación de Bachiller Superior. Bachillerato Unificado Poliva
lente, Formación Profesion81 de segundo grado o equivalente,
domina el proceso administrativo, técnico y contable. financiero,
comercial, ete., y ~~yisto de los poderes necesarios cuando maneje
fondos públicos. Dirige y e. personalmente responsable de una o
varias unidades administrativas. pl~nificandot ordenando, orpni.
zando y coordinando su/s actividad/es e imprimiéndoles umd.ad,
en su caso.

Es cometido esl'CCffico de esta categorla la racionalización de las
ta...as administratIvas, para su conveniente asi¡nación y distribu
ción entre las distintas categorias.

Nivel 4. Agente auxiliar de In.pección de Tran.porte Terres
tre: Es el trabajador que, con nivel de formación de Bachiller
Superior, Bachillerato Unificado Polivalente, Formación Profesio
nal de segundo grado o equivalente, a las órdenes del Inspector de
Transpones, realiza funciones de inspección que no requieren
preparación ~ca superior. con.tatan hechos que pueden s'
constitutivos de a1JI1ln tipo de infracción, estando oblisados
efectuar, por todo el territorio nacional, los desPlazamientOl q
fueren precisos en el ejercicio de .us funciones, desarrollando 10<
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tipo de tareas administrativas que se deriven de las mismas, incluso
manejo de terminales y similares.

NIvel 5. Oficial de l." Administrativo: Es el trabajador que,
con nivel de formación de Bachiller Superior o equivalente, a las
órdenes de un Jefe, si lo hubiere, realiza funciones administrativas
para las que Jl!OCÍsa pooeer, además de los conocimientos exigidos
al Oficial de 2.", conocimientos del manejo de mAquinas calculado
ras.

Nivel 7. Oficial de 2." Administrativo: Es el trabajador que,
con nivel de formación de Educación General Básica o equivalente,
y teniendo conocimientos de Auxiliar Administrativo, realiza los
trabajos de carácter oecundario que 1610 exigen conocimientos
generales de técnica administrativa y recibe al dictado 250 pulsacio
nes en trabajos de mecanografla, en mAquina manual, o 280
pulsaciones en mAquina eléctrica.

Nivel 8. Auxiliar Administrativo: Es el trabl\iador que, con
nivel de formación de Educación General Básica o eqwvalente,
realiza con toda corrección tra"'lios de mecanografla, escribiendo al
dietado 250 pulsaciones por mmuto o 280 en mAquina eléctrica.
Realiza, igualmente, trabl\ios de despacho de correspondencia,
archivo, cálculo sencillo, manejo de máquinas elementales y otros
conocimientos similares.

IV. GRUPO DISEÑADORES GRAFICOS y DELINEANTES

Nivel 3. Diseñador Rráfico-Dibujante ~royectista: Es el traba·
jador qu~. con nivel de formación de Bichiller Superior, Bachille
rato Unincado Polivalente, Formación Profesional de segundo
grado o equivalente, realiza las si¡uientes funciones:

Es el creador que, con una preparación cultural y &rtlstica
adecuadas y con conocimientos prácticos y amplios, tanto del
diseño creativo como de las técnicas y los sistemas de reproducción
empleadas en artes gráficas, es capaz de concebir y realizar
cualquier obra gráfica, desde su idea general basta su publicación.

Nivel 3. Delineante Superior: Es el trabl\iador que, con nivel
de formación de Bichiller Superior, Bachillerato Unificado Poliva·
lente, Formación Profesional de segundo grado o equivalente, y
bajo las órdenes de un Titulado Superior o Medio y provisto o no
de mando sobre uno o más Delinenates de l.·, efectúa el desarrollo
gráfico de toda clase de proyectos y trabajos de estudios. .

Además de los conocimIentos exigidos al Delineante de l.",
deberá poseer los si¡uientes:

Aritmética, álgebra, geometria, tri¡onometria a nivel de Bachi·
ller Superior.

Dibujo de perspectiva.
DibUJO cartográfico.
Sombreados.
Realización de planos topográficos interpretando los datos que

hayan sido tomados en el terreno.
Nociones de legislación relativas a la construcción y obras

plublicas.
Nivel 5. Delineante de l.': Es el trabl\iador que, con nivel de

formación de Bachillerato Superior o equivalente, bl\io las órdenes
de un Titulado Superior, Medio o un Delineante Superior, efectúa
el desarrollo gráfico de proyectos sencillos y que, además de los
conocimientos exigidos al Delineante de 2.", deberá pooeer los
siguientes:

A\gebra a nivel de Graduado Escolar.
Dibujo de proyecciones, secciones, taller y estructura.
Levantamiento de croquis y planos.
Nivel 6. Práctico de Topografla: Es el trabajador que, con

nivel de formación de Educación General Básica o equivalente, y
poseyendo los conocimientos teóricos y prácticos precisos, está
capacitado para efectuar replanteos, levantamientos, nivelaciones y
apoyos de fotogrametria sencillos bl\io las inmediatas órdenes de
los técnicos titulados. Asimismo está capacitado para el manejo de
los aparatos tollOllráficos normales. Realiza en el gabinete el cálculo
del desarrollo -dé! trabl\io efectuado en el campo, entregando el
mismo listo para su puesta en limpio o calco. Será responsable del
resultado de su trabl\io, así como del personal y equipo a sus
órdenes.

Nivel 7. Delineante de 2.": Es el trabl\iador que, con nivel de
formación de Educación General Básica o equivalente, además de
los trabl\ios de Calcador, puede ejecutar planos de conjunto y
detalle precisado y acotados, asl como los trabl\ios de puesta en
limpio de croquis de piezas aisladas o elementos sencillos.

Deberá pooeer los si¡uientes conocimientos:
Aritmética y geometria a nivel de Graduado Escolar.
Técnica de delineación, materiales y reproducción de planos.
Manejo de escalas.
Acotaciones.
Dibujo de plantas, alzados, etc.
InterpretaCIón de croquis y planos.

Nivel 8. Calcador: Es el trabajador que, con nivel de forma·
ción de Educación General BáSica o equivalente, limita sus
aetividades a copiar, por medio de papeles transparentes de tela
vegetal, dibujo o croquis, sabe dibUjar a escala planos, bien
interpretados, copiando dibujos de la estampa o bien dibujando en
limpIO.

Nivel 8. Ayudante de Topografla: Es el trabl\iador que con
nivel de formación de Educación General Básica o equivalente,
auxilia al práctico de topografia en labores elementales como
cálculos sencillos, anotaciones de datos en libreta y otras semejan
tes. Se inicia en estas funciones y en el manejo de aparatos para
adquirir la competencia profesional correspondiente.

V. GRUPO PERSONAL DE LABORATORIO

Nivel 3. EncarRado general de Laboratorio: Es el trabajador
que con nivel de rormación de Bachiller Superior, Bachillerato
Unificado Polivalente, Formación Profesional de segundo grado o
equivalente, y bl\io las órdenes inmediatas de un Titulado Superior
o Medio, provisto de mandos sobre el conjunto de Analistas de
Laboratorio, posee los conocimientos técnicos suficientes y aplica
las funciones propias de dichos conocimientos para la realización
de todos los ensayos de las distintas especialidades que existen en
el mismo.

Nivel 4. EncarRado Sección de Laboratorio: Es el trabaiador
que con nivel de ronnación de Bachiller Superior, Bachilferato
Unificado Polivalente, Formación Profesional de segundo grado o
equivalente, y con capacidad para la ejecución de los trabajos en
laboratorio, se ocupa de la dirección, distribución y realización de
un determinado grupo de trabajos que, para la mejor organización,
hayan podido "onslltuirse. Tendrá la responsabilidad de los traba·
jos de su sección y estará a las órdenes mmediatas del Encargado
general, si lo hubiere o de un Titulado Superior o Medio.

Nivel S. Analista de primera: Es el trabajador que con nivel de
formación de Bachiller Superior o equivalente, y bajo las órdenes
de un Encargado de Laboratorio o, en su caso, de un Titulado
Medio o Superior, posee los conocimientos técnicos suficientes
para realizar con plena capacitación todo tipo de ensayos dentro de
la especialidad.

Nivel 7. Analista de segunda: Es el trabajador que con nivel de
formación de Educación General Básica o equivalente, realiza con
plena capacitación hasta diez tipos de ensayos dentro de la
especialidad.

Nivel 8. Auxiliar de Laboratorio: Es el trabajador que con
nivel de formación de Educación General Básica o equivalente, y
con conocimientos técnicos elementales, realiza funciones carentes
de responsabilidad técnica, ayuda a sus superiores en trab"¡os que
puedan tener una rápida comprobación, siempre bajo su vi~lancia.
Deberá colaborar dentro de su nivelo categona al manteDlmiento
en I."'ñecto estado del material y equipos a su ca'llO, así como de
las mstalaciones en las que realIZa su función.

VI. GRUPO PERSONAL NO TITULADO, TECNlCO, ESPE·
. CIAUSTA DE LA SECCION DE DISTRIBUCION

Nivel 3. Encargado del almacén de distribución. Es el trabl\ia.
dor que con nivel de formación de Bachiller Superior, Bachillerato
Unificado Polivalente, Formación Profesional de segundo grado o
equivalente, y bl\io las órdenes inmediatas del Jefe del Negociado
de almacenes de la sección de distribución, tiene uno o más
operarios a las suyas y cuyo cometido es dar unidad a todo el
trabl\io que realiza el personal del almacén.

Nivel 4. Jefe de la sección obrera del almacén de distribución.
Es el trabajador que con nivel de formación de Bachiller Superior,
Bachillerato Unificado Polivalente, Formación Profesional de
segundo grado o equivalente, y a las órdenes del Enca'l!"do del
almacén de la sección de distribución, se responsabl1iza del
cumplimiento de las órdenes recibidas y de la aSIstencia y disci·
plina del personal a sus órdenes, sununistrando datos sobre la
producción y rendimiento del personal.

Nivel 4. A1macenador de almacén central: Es el trabajador
que con nivel de formación de Bachiller Superior, Bachillerato
Unificado Polivalente, Formación Profesional de ~ndo grado o
equivalente, se encarp de recibir los distintos medios materiales,
distribuirlos en las dependencias del almacén, despachar los
pedidos, registrar en los libros el movimiento habido durante la
Jornada, redactando los partes de entrada y salida. Deben pooeer
conocimientos aritméticos y "ráctica de mecanografla.

Nivel 5. Espee!a!ista ofiema almacén distribución: Es el traba·
jador que con Dlvel de formación de Bachiller Superior o equiva-'
lente, además de ejecutar su trabl\io, está al cuidado de un grupo
especlfico de personal y es responsable de la debida cumplimenta
ción de las hojas de trabl\io del personal a sus órdenes.

Nivel 6. Especialista manipulador de primera del almacén de
distribución. Es el trabajador que con nivel de formación de
Educación General Básica o equivalente, domina el oficio de
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manipulado, empaquetado, alzado, embuchado, atado y cosido,
tiene capacidad para interpretar hojas de envío que requiera mayor
esmero y delicadeza. no sólo con rendimiento correcto, sino con la
máxima economía del material

Nivel 7. Especialista manipulador de se¡unda del almacén de
distribución: Es el trabajador que con nivel de formación de
Educación General Básica o equivalente, y con conocimientos
menos completos. ayuda en sus funciones al especialista de
primera, le sustituye en casos necesarios y efectúa la distribución de
ejemplares con arre¡lo a las hojas de envio que le son entregadas
prevuunente.

Nivel 7. Almacenero: Es el trablijador que con nivel de
formación de Educación General Básica o equivalente, realiza las
funciones mecánicas del almacén, como car¡¡a y descar¡a de
mercancías, distribución de materiales a las distmtas dependencias
del or¡anismo y auxiliar al almacenero de almacén central en los
demás trabl\jos.

Nivel 8. Especialista manipulador de tercera del almacén de
distribución. Es el trablijador que con nivel de formación de
Educación General Básica o equivalente, realiza funciones sencillas
y elementales dentro de la sección, entre ellas, el contado de
ejemplares, empaquetado, atado y pesado de etiquetas, al tiempo
que ayuda a los especia1istas de pnmera y sesunda.

Nivel 8. Embuchador del almacén de distribución: Es el
trablijador 'Iue con nivel de formación de Educación General
Básica O"9wvalente, tiene el cometido de rellenar las "'\ias, sobres,
etc., con hstados, certificados, oficios, UUjetas, visados de trans
porte, folletos, carteles y demás publicaciones de información
turistica, auxiliando a la búsqueda del material según idioma y
órdenes de trablijo.

VIL GRUPO PERSONAL DE IMPRENTA Y REPROGRAFIA

Nivel 4. Encarpdo de Departamento de Reprografia: Es el
trab:ajador que con nivel de formación de Bachiller Superior,
Bachillerato Unificado Polivalente, Formación Profesional de
se¡undo grado o equivalente, asume la responsabilidad del buen
funcionamiento del departamento de máquinas de reproducción
(multicopistas, serocopiadoras, fotocopiadoras, reproductora de
planos, encuadernadoras, ete.). Es responsable de la puesta en
marcha de los trabajos correspondientes. Revisa las planchas en
contacto con los encar¡ados de proyectos o estudios. Lleva el
control de las tiradas. Kesponde de la buena presentación de los
trabl\ios, impresión y limpIeza de los mismos.

N'iveI4. Corrector de imprenta: Es el trabajador que con nivel
de formación de Bachiller Superior, Bachillerato Unificado Poliva
lente, Fnrmación Profesional de sesundo grado o equivalente, se
encarga de corregir orto¡nlfica y tipo¡nlficamente las pruebas de
imprenta.

Nivel 7. Operador de reproductora de planos: Es el trabajador
que con nivel de formaci6n de EdUC8ClÓn General Básica o
equivalente se encar¡a de la obtención de copias de un original
impreso en vegetal u otro pape~ Jfaduando la velocidad con el fin
de que las copias tengan la máxima nitidez.

Nivel 7. Operador multicopista: Es eltrablijador que con nivel
de formación de Educación General Básica O equivalente, se
encarga del manejo de esta mjquina, hacieodo todas las operacio
nes necesarias, tanto para la conservación como para que la tirada
de Iaa copias sean lo más nitidas posible. Es función del mismo
carps de tinta la m6quina, centrado de ~chas, limpieza de las
mismas para su archivo y hacer las mampulaciones precisas para
la conservación en buenas condiciones de la mjquina.

Nivel 9. ~or fotocopiadora: Es el trabajador que con
nivel de fol1llllC1ón de Educación General Básica, se encalJ! de la
obtención de copias de un original de acuerdo con las especificacio
nes requeridas, teniendo además la función de la limpieza total de
la m6quina y la puesta a punto para SU buen funcionamiento.

VIn. GRUPO COMUNICACIONES

NI vel 3. Jefe del gabinete de comunicaciones: Es el trablijador
que con nivel de formación de Bachiller Superior, Bachillerato
Unificado Polivalente, Formación Profesional de segundo grado O
equivalente, y e5C0Jido por su experiencia y conocimientos profe
sionales de mecánica administrativa, técnica y contable, lleva la
responsabilidad, inspección y dirección de un IIfllpo de operadores
o personal a su cargo, prepara y distribuye el trabajo, suP!'fViaa la
distribución rcomprobación del tráfico de _ indica a 100
operadores e medio y d tiempo a emplear y se responsabiliza del
trat>o,¡o, disciplina, seguridad y Organizacióll del pbinete de com...
fUC8Clones.

Nivel S. Operador de primera: Ea el trabo\iador que COIl nivel
de formación de Baebiller Superior O equivalente está capacitado
para establecer enlaces a través de los CIrCuitos entre puntos fijos
utilizando para ello 100 equipos necesarios, realiza perforaciones,
lectura y manejo de cintas, transmite mensajes y maneja loo

sistemas té!ex y teletipos, entre otros trabajOs. Alcanza una veloci
dad sobre la máquina de 150 signos por minuto.

Nivel 6. Jefe de central telefónica: Es el trablijador que con el
nivel de formación de Educación General Básica o equivalente,
tiene a su cargo la central telefónica, organizanl al personal a sus
órdenes, asi como la comprobación del buen funcionamiento de las
instalaciones supervisando las lineas y las extellSiones, asi como las
conferencias que sean solicitadas con las dependencias del departa
mento.

Nivel 7. Operador de se¡unda: Es el trablijador que con nivel
de formación de Educación General Básica o equivalente, se
encarga del manejo de los mismos circuitos y equipos que el
operador de primera, pero sin la velocidad ni expenencia de éste.
También se dedicará al registro de los mensajes recibidos.

Nivel 8. Auxiliar de operador.-Es el trablijador que con nivel
de formación de Educación General Básica o equivalente y por su
poca experiencia no posee aún los suficientes conocimientos
prácticos, aunque colabora y ayuda a los Operadores. .

Nivel 9. Telefonista.-Es el trablijador que con nivel de forma
ción de Educación General Básica O equivalente tiene por única
mi&ión el atender y estar al cuidado de una central telefónica.

IX. GRUPO PERSONAL NO TITULADO, TECNlCO ESPE
CIALISTA Y NO CUAUFICADO DE OBRAS, TALLERES E

INSTALAOONES
Nivel 3. Encargado general o Jefe de taller.-Es el trabajador

que con nivel de formación de Bachiller Superior, Bachillerato
Unificado Polivalente, Formación Profesional de Segundo Grado o
equivalente posee los conocimientos aenerales y tknicos, experien
cia y dotes de mando, blijo las órdenes inmediatas del técnico
superinr O medio, tiene uno o más encargados a las suyas. Adopta
las medidas oportunas para el debido ordenamiento y ejecución de
las tareas. Posee los conocimientos suficientes para realizar las
órdenes recibidas de SUS superiores y es responsable del manteni
miento de los medios materiales ~.isciPlina del personal

Nivel 4. En .-Es el tra 'ador ue cnn nivel de forma-
ción de Bachil1~rior, Bacbil erato~nificado Polivalente,
Fnrmación Profesional de Seguodo Grado o equivalente, y con
conocimientos generales y técnicos y experiencia ejerce funciones
de mando sobre el personal a sus órdenes, con la responsabilidad
consiguiente sobre la forma de ordenar la realización de los trabajos
a efectuar. Está bajo las órdenes directas del técnico medio o
superior.

Nivel 5. Contramaestre.-Es el trabajador que con nivel de
formación de Bachillerato Superior o equivalente y con conoci~

mientos teórico-pnicticos sobre cometidos del ¡aher y dotes de
mando ejerce la dirección sobre determinadas secciones o un
pequeño taller bajo la dependencia, en el primer caso, del encar
gado de taller y en el se¡undo del lécIlico medio que tenga a su
cargo la maquinaria.

Marina Mercante.-Es ellrablijador que dirige a los marineros de
cubierta ocupados en trabajos de limpieza y conservación a bordo
de un barco (a excepción de la sala de máquinas), inspecciona el
equipo de salvamento, el manejo de la carp y otras instalaciones
de cubierta, los abonques, áncoras, cables y velas y vi¡ila a los
marineros dedicados a limpiar y conservar la cubierta, desconchar
las parles metálicas y rehacer la pintura de hierros y maderas.

Puede encargarse de guardar Ydistribuir el material de cubierta.
Nivel 5. Técnico auxiliar.-Es el trablijador que con nivel de

formación de Bachiller Su{'Crior o equivalente, y con conocimien·
tos teórico·prácticos sufictentes, experiencia y dotes de mando,
deberá tener conocimientos de aritmética y geometria de replanteo,
alineación, nivelación ~ cubicaciones, topolrafia a nivel suficiente
para realizar las operaaoncs anteriores y determinar suocrficies de
parcelas; de lectura e interpretación de planos sencillos de genlogía,
de las definiciones y clasifii:aciones de los distintos elementos de las
obras, de normas sobre ejecución de los trabajos y calidad de
materiales a utilizar y realización de ensayos para el control de
calidad de maquinarias r organización de equipos de trablijo, &si
como nociones de los oficios empleados en el desempeño de su
comepdQ.

NIvel S. Especia1ista de oficio.-Es el trabl\iador que con rivel
de formación de Bachiller Superior o equivafente, y teniendo la
competencia de oficial de primera, posee además una destacada
especialidad en aJsunas de las 01'ef'lClODCS o funciones de su nficio
que por su complejidad reqwera una competencia sinaular o
complementaria. Podrá tener a su cargo aJsunoo oficiafes que
colaboren con él, adíestnilldoleo simultáneamente en la especial;'
dad. .

Nivel 6. Jefe de equlpo.-Es el trablijador que con nivel de
formación de Educacióll GeneraI Básica o equivalente, y con
conocimiento~ del oficio dotes de maodo y calego
rla profesional no inferior a oficial de oficio de primera, toma parte
personalmente en el trablijo al propio tiempo que dirige y vi¡iIa u
grupo de trablijo no mayor de cuatro personas, que se dedique
trablijos de la misma naturaleza o convel'JODtes.
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Nivel 6. Auxiliar de técnico de obras, talleres y explotaci<>
nes.-Es el trabajador que con nivel de formación de Edu~ción
General Básica o equivalente, y con conocimient,?s,de la téC~lca d.el
oficio o función realiza en las obras o servIC10S trabajOS Sin
responsabilidad ProPia, ayudando a sus superiores en las labores a
él encomendadas bl\io la vigilancia y control de obras y elementos
de cálculo, mediciones, laboratorio y otras análogas. .

Nivel 6. Mecánico de reparaciones en obra.-Es el tra1lfljador
que con nivel de formación de Educación General BáSIca o
equivalente tiene asignado de forma permanente las repa~clOnes

en obra, posee conocimientos comple~entario~ de las dive~s
especialidades profesionales que le penmten realizar las reparaCl<>
nes en obra con iniciativa propia y utilizar los medios aUXIliares
disponibles, coche-taller y otro tipo de instalaciones fijas o móviles.
Deberá estar en posesión de permiso de conducción, clase e, como
mínimo.

Esta categoría y el nivel. económico correspondie.n~e tienen
carácter circunstancial, como se desprende de la defiDlclón ante
rior, por lo que dejará de aplicarse la misma a los oficiales
mecánicos de primera que dejen de estar 8SlgDados a los de
reparaciones de obras.

Nivel 7. Oficial de primera de Oficios Varios.-Es el trabajador
que, con nivel de formación de Educación General BáSIca o
equivalente, domina el oficio y tiene capacidad para interpretar
planos de detalle, realiza los ~bajos que requie.ren mayor esmero
y delicadeza no sólo con rendimiento correcto, smo con la máxima
economla material.

Mecánico.-Es el operario capacitado para leer e interpretar
planos o croquis de mecanismos de máquina y de sus elemen~os o
piezas Y. conforme a ellos, efectuar las tareas requendas,
empleando las máquinas, herramientas o útiles necesarios. Tendrá
conocimientos de o,iuste, máquinas, herramientas, soldadura, cba
pistería, ete.

Electricista.-Es el operario capacitado para realizar los siguien
tes cometidos: Leer e interpretar planos de instalaciones y máqui
nas eléctricas y elementos auxiliares Y. de acuerdo con ellos, montar
estas instalaciones y máquinas, ejecutar los trabl\ios que se re<¡!Jiera
para la colocación de lineas aéreas o subterráneas de conduCClon de
ener¡ia a alta y bl\ia tensión, así como las telefónicas y de
alumbrado, buscar defectos, nevar a cabo bobinados y reparaCIOnes
de motores de corriente continua y alterna, transformadores y
aparatos de todas clases. Construir aquellas piezas, como grapas,
ménsulas, etc., que se necesiten, tanto en el montaje de líneas como
en el de aparatos y motores y reparar averías de las instalaciones
eléctricas, bacer el secado de motores y aceite de transformadores,
montar y reparar baterias de acumuladores.

Deberá estar capacitado para detectar averías en los sistemas
eléctricos de veblcuIos y máquinas, así como la puesta a punto de
los citados sistemas.

Conduetor.-Es el trabajador que, estando en posesión del
permiso de conducción de la clase e, en el supuesto de que no se
requieran los de superior categoría, conoce la mecánica, manejo y
mantenimiento de veblculos ligeros y pesados, el monlBJe y
desmonto,je de piezas para la reparación de las averias más
frecuentes, susceptibles de realizar en taller, en ruta o en las obras.
Entre las unidades para cuya conducción debe estar capacitado
figuran cargadoras frontales sobre neumáticos o cadenas de ~ten
cia inferior a 70 HP, camiones de repdores de productos asfálllcos,
tractores sobre cade~ de potencia inferi~r a 90 HP... con acoesorios
del tipo dozer, camIones de cualqwer llpo, ete. "" ocupa de la
limpieza Yo conservación de la unidad que tensa a su cargo.

Albañil.-Sabrá ejecutar toda clase de muros, tabiques, foJjados,
arcos y bóvedas de albañilería, enfoscados y maestrados, coloca
ción de miras y recibo d;e cercos, reparación de ",,-lados y revocos,
realizar fábrica de ladril10 a cara VIsta, hornaCInas y corndos,
enrasillar, guarnecer y tender yeso negro y blanco y bacer andamios
sencillos. . .

Fontanero.-Es el operario que sabe interpretar croqUIS de las
instalaciones de agua, gas y saneamiento, así como realizar las
construcciones de plomo, cinc y hojalata de acuerdo con aquéllos,
ejecutando con los útiles correspondientes las labores de trazar,
curvar, cortar, remachar, soldar, engrasar y entallar, así como
localizar y reparar averías en esas instalaciones.

Pintor.-Es el operario que, con conocimientos lCórie<>-prácticos
suficientes y exponencia, desempeña su tarea de blanqueo y p~ntura
de edificios e mstalaciones, mezclando los colores e ingredientes
necesarios y realizando con los útiles neoesarios los trabl\ios
propios de encalado, limpieza y pintura. .

Calefactor.-Corresponde a esta categoria los que, con tal domI
nio del oficio y con capacidad para interpretar planos ~ detalle,
realizan los trabajos que requieren mayor esmero y delicadeza no
sólo con rendimiento correcto, sino con la máxima economía de
-~. .Cocinero.-Es quien dirige al personal de cocina Yse responsabI-
liza de la condimentación y preparación de los alimentos, así como

de su buen estado, presentación, pulcritud, bi¡iene del local y
utensilios de cocina.

Nivel 7. Vigilante de obras.-Es el trabl\iador que, con nivel de
formación de Educación General Básica o equivalente, realiza la
vigilancia y control de unidades de obras concretas bl\io las
instrucciones de sus superiores.

Nivel 7. Encargado de limpieza-Es el trabl\iador que, con
nivel de formación de Edu",!c!ón General Básica o eqUIvalente,
tiene a su cargo la responsabilidad de la correcta limpIeza de un
Centro de trabl\io, así como la coordinación, distribución y control
de tareas de los limpiadores, es responsable del pedido, reparto y
control del material de limpieza.

Nivel 8. Oficial de segunda de Oficios Varios.-Es el tra1lfljador
que! con nivel de formación de Educación General BáSIca o
eqwvalente y con conocimientos lCóriC<>-prácticos del oficio y
entendimiento de planos y croquis, realiza los trabl\ios propios del
mismo con rendimiento y calidad correctos.

Calefaeto~.-Corresponden a es~ categoría .l~ que, con conoci
mientos teóne<>-práCllcos del ofiCIO y entendirmento de planos y
croquis, realizan los trabajos propios del mismo con rendimiento
y calidad correctos.

Mecánico.-Es el que, con conocimientos teórie<>-prácticos del
oficio y entendimiento de planos y croquis de instalaciones y
máquinas eléctricas, ejecuta las tareas correspondientes, estando
asimismo capacitado para detectar Yreparar averias en los SIStemas
eléctricos de veblcuIos y máquinas y poner a punto los mismos.

Conductor.-Es el trabl\iador que, estando en posesión del
permiso de conducir de clase e, en el supuesto de que no se
requiera otro de superior cates0ría, conoce la mecánica, manejo y
entretenimiento de veblculos ligeros, el monto,je y desmontaje de
piezas para la reparación de las averias más frecuentes, susceptibles
de realizar en taller, en ruta o en las obras, ocupándose de la
limpieza y conservación de la unidad que tensa a su cargo.

Entre las unidades para cuya conducción debe estar capacitadn
figuran camiones basta 10 toneladas de carga útil, pintabandas
autopropulsadas, camiones con remolques, veblcuIos repdores de
productos asfálllcos, cargadores frontales o retroexcavadores ae<>
plados a tractores, comprensores estáticos o autopropulsados,
plantas estacionarias de fabricación de aglomerados de basta 30
toneladas por hora en frío, plantas de macbaqueo y análogas.

Carpintero.-Corresponden a esta categoria los que, con conoci
mientos te6rico-prácticos del oficio y entendimiento de planos y
croquis, realizan los trabl\ios propios del mismo con rendimiento
y calidad correctos.

Albañil.-Corresponden a esta categoria los que, con conoci
mientos lCórie<>-prácticos del oficio y enten.dimiento de planos y
croquis, realizan los trabajos prOplOS del mIsmo con rendimIento
y calidad correctos. .

Fontanero.-Corresponden a esta categoria los que, con conOCI
mientos lCórie<>-práCllcos del ofici~ y enten,dimiento de planos y
croquis, realizan los trabajos prOpIOS del nusmo con rendimiento
y calidad correctos. . .

Pintor.-Corresponden a esta categoría los que, con conOCImien
tos lCóric<>-práctic:os del o!icio y en~ndimiento de. pl~nos y c"'9uis,
realizan los trabl\ios propIOS de\ltl1smo con rendimiento y calidad
co~os, , ,

. Electricista.-Corresponden a esta categoria los que, con conOCI
mientos teóric<>-prácticos del ofici~ y enten,dimiento de planos y
croquis, realizan los tra~os propiOS del nnsmo con rendimiento
y calidad correctos.

Camarero.-Es quien se encarga de los ~cios de barra y mesa
!lue le sean encomendados, así como del cw<;lado, ~~ntaclón y
limpieza del bar, mesas del comedor y me1llije a utilizar.

Nivel g: BascuIero.-Es el trabl\iador que, con nivel de fOrma
ción de Educación General Básica o equival"!'te y con responsabili
dad, tiene por misión pesar, registrar en los libros corresP<;lndientes
y remitir nota de las operaciones acaCCldas durante el día.

Nivel g. Guarda de Explotación.-Es el !rBbl\iador que, con
nivel de formación de Educación General BáSIca o C9wvalente, .se
dedica a las tarcas de vigilancia necesarias para la policía admlDIs
trativa del dominio público y de los servicios pú?licos, deb!eodo
conocer las normas aplicables en~ caso y realizar las aC~Vlda
des y operaciones que ,sean pertmentes para ~u cumphm~ento.

Asimismo estará capaCItadO para .la cond~ón. de vebiculos
ligeros si las necesidades de su funCIón de vigilanCIa lo eXJgleran.

Nivel 8. Guarda Jurado.-Es el trabl\iador que, con nivel de
formaci6n de Educación General Básica o equivalente, tiene a su
CBllo durante el dia o la noche las funciones de seguridad y
vigilancia de los locales, puntos fijos, instalaciones o zonas Q.ue le
serwen sus respectivos Jefes, con sujeción a las disposiCiones
legales que regulan dicho cargo.

Nivel 9. Ordenanza.-Es el trabl\iador que, con nivel de
formación de Educación General Básica o equivalente, tiene como
misión hacer recados, trabajos sencillos en la oficina, realiza
encargos que le encomienden de uno a otro departamento, recoger
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COMPLEMENTO DE TURNICIDAD

COMPLEMENTO DE ESPECIAL RESPONSABIUDAD
O DE DISPONIBIUDAD HORARIA

COMPLEMENTO DE ESPECIAL RESPONSABILIDAD
Y MAYOR DEDlCACION (articulo 62)

COMPLEMENTO DE NOCTIJRNIDAD

Valor tk la hora nocturna

281
225
199
176
169
163
157
152
149
146

Nivel CUanlfa CUan"
m...ual ..".¡

1 ......... 31.000 372.000
2 ......... 24.SOO 294.000
3 ......... 2O.soo 246.000
4 ......... 18.500 222.000
5 ... _..... 18.soo 222.000
6 ......... 17.000 204.000
7 ......... 17.000 204.000
8 .......... U.SOO 186.000
9 .......... 14.500 174.000

10 ......... 13.SOO 162.000

Nivel Cuan"" CUanlfa........... ..".¡

1 ......... 24.500 294.000
2 ......... 19.500 234.000
3 ......... 16.400 196.800
4 ......... 14.800 177.600
5 ......... 14.800 177.600
6 .......... 13.500 162.000
7 ......... 13.500 162.000
8 ......... 12.300 147.600
9 ......... 11.500 138.000

10 ......... 10.500 126.000

Nivel

1 ..•... . ...........•..
2
3
4
S
6
7
8
9

10

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

ORDEN de 21 de diciembre de 1987 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por la
Audiencia Territorial de Madrid en el recurso conten
cioso-administrativo número 161//986, promovido
por ((Transporte de Productos Energéticos, Sociedad
Anónima», contra Resolución de la Dirección General
de la Energla tk JJ de n",lembre de 1985.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
161/1986. interpuesto por «Transporte de Productos Energéticos.
Sociedad Anónima». contra Resolución de la Dirección General d
la Energía de 15 de noviembre de 1985 sobre gastos de restablee
miento de la seauridad en línea de 15 KV de «1berduer"", en

1399

De veinticuatro horas. realizadas en tres turnos: 7.879 pesetas.
De veinticuatro horas, realizadas en dos turnos: 5.909 pesetas.
De trece horas, reaUzade' en dos turno~ 7.879 pesetas.

COMPLEMENTO DE PELIGROSIDAD

N¡'d Cuaalá O>an""
mcl1Sual aauaI

1 ... -..... 24.8S2 298.224
2 ......... 19.856 238.272
3 ......... 17.414 20&.968
4 .. .. .... . 15.588 187.056
5 ......... 14.940 179.280
6 ......... 14.372 172.464
7 ......... 13.800 165.600
8 ......... 13.232 158.784
9 .. _...... 12.304 147.648

10 ......... 11.388 136.656

Ni"" -- ."'''''~ Total ltlualmensual

1 .... -....... 141.651 112.s94 1.925.000
2 ............ 141.92S SO.4s& 1.S4O.ooo
3 .. .. . ... . .. . 101.503 71.052 1.360.140
4 .. rO·····.·· 89.84) 62.892 1.203.!XlO
5 ............ 86.283 60.402 1.156.200
6 ............ 83.134 58.196 1.114.000
7 ........... - 80.224 56.156 1.075.000
8 ............ 77.448 54.212 1.037.800
9 ............ 76.31) 53.422 1.022600

10 ............ 74.627 S2.24O 1.000.004

y entregar cormpondencia, manejar máquinas elemen1ales, laies
como fotocopiadoras, encuadernadoras, ete., existentes en su servi
cio, y nevar a cabo trabajos e1emenla1es por orden de sos Jcre..

Nivel 9. Guarda.-Es el trabajadnrque, con nivel de formación
de Educación General Básica o equivalente, tiene las mismas
misiones y obligaciones que el Guarda Jurado, pero siD las
atribuciones concedidas por las Leyes al que es titular del mismo.

Nivel 9. Práctico Esoecializado.-Es el trabajador que, con
nivel de formación de EducaciÓD General Básica o eqwvalente,
mayor de dieciocbo años, procedente de la clase de peo~e, que
mediante la práctica de una o varias especialidades o labores de las
específicamente constitutivas de UD oficio, de las requeridas para
entretenimiento o vigilancia de máquinas e1emenlaies o semiauto
máticas, de las determinativas de un proceso de trabajo que
implique responsabilidad directa y ~naI, bien en su ejecuCIón
o en su vigilancia y contro~ ha adqwrido la capacidad necesaria en
un periodo de tiempo menor de cien dias consecutivos o alternados
de prácticas para realizar dieItas labores con un acabado y rendi·
miento adecuado.

Deberá poseer conocimientos de aritmética, geometr1a y nocio
nes sobre la normativa técnica genera! del oficio o proceso de
trabajo de su especialidad.

Nivel 9. Pedn EspeciaIizado.-Es el trabajador que, con nivel
de formación de Educación General Básica o equivalente, mayor de
dieciocho años, y que además de llOder efectuar trabajos de Peón,
tiene capacidad necesaria para reafizar aquellas funciones concretas
y determinadas que, sin constitutir propuunenle un oficio, exi&en,
sin embar¡o, cierta práctica, especialidad Y atención.

Como ejemplo se pueden citar los que se ocupen de apisonar o
enrasar y, en gene~ los que inten'eJtgao en el cuidado y puesta en
marcha de bormigoneras y otros aparatos mecánicos, sin que se les
exijan conocimientos de la mecánica de los mismos.

Nivel 9. PeÓD.-Es el trabajador que, con nivel de formación
de Educación General Básica o equivalente y mayor de dieciocbo
años, está encargado de ejecutar la tarea para cuya realización
predominantemente se requien III aportación de esfuerzos flsicos
IgualeS.

Nivel lO. Mozo.-Es el trabajador que, COJl nivel de formación
de Educación General Básica o equiwlente, realiza trabajos ele
mentales por orden de sus superiores, que requieran su aportación
IIsica y destreza manual, asl como almacenamiento y distribución
del material utilizado en el DepartameJlto.

La AdministracióD promocioDart sn especialización a profesio
nes cualificadas.

Nivel 10. Umpiador.-Es el trabajador que, con nivel de
formación de Educación General Básica o equivalente. está encar~

gado de la limpieza en los locales. La AdmilUstración promociona
rá su especialización a profesiones cualificadas.

ANEXO n


